
47

Manuel Ollé Sesé

Profesor titular de Derecho penal y penal 
internacional. Abogado

Universidad Complutense de Madrid 
(España)

molle@ucm.es

ORCID: 0000-0002-5461-4011 

RESUMEN: Las solicitudes de extradi-
ción activa formuladas por Ucrania du-
rante la vigencia de la Ley Marcial plan-
tean un conflicto jurídico relevante y 
complejo entre el deber de cooperación 
penal internacional y la obligación de 
proteger los derechos fundamentales del 
reclamado. El régimen normativo excep-
cional instaurado en Ucrania y las suce-
sivas suspensiones de derechos notifi-
cadas conforme al artículo 15 del Con-
venio Europeo de Derechos Humanos y 
al artículo 4 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos han afecta-
do temporalmente las garantías proce-
sales esenciales, como el derecho a un 
juicio justo, sin perjuicio de repercutir 
en otros derechos como la libertad per-
sonal, la libertad ideológica e incluso el 
derecho a la vida y a la integridad física. 

El objetivo de este trabajo es deter-
minar si las condiciones procesales vi-

gentes en Ucrania y su afección a los 
derechos fundamentales del extraden-
dus resultan compatibles con los es-
tándares internacionales de protección 
de los derechos humanos y con el de-
ber de control reforzado que incumbe 
al Estado requerido. A partir de un mé-
todo dogmático-jurídico, aplicado a la 
praxis, se analizan las normas internas 
ucranianas, la jurisprudencia españo-
la y europea, la doctrina, la normativa 
ucraniana y las comunicaciones oficia-
les remitidas por Ucrania a los organis-
mos internacionales. 

Los resultados evidencian la nece-
sidad de conciliar la interdicción de la 
impunidad con la tutela efectiva de los 
derechos fundamentales, evitando que 
la cooperación judicial internacional 
materializada en el instituto de la ex-
tradición legitime indirectamente vio-
laciones derivadas de un régimen de 
excepción. Se concluye que el equili-
brio entre ambos imperativos solo pue-
den alcanzarse mediante un control ju-
dicial reforzado, la transparencia en las 
garantías ofrecidas y la asunción de una 
responsabilidad compartida entre el Es-
tado requirente y el Estado requerido. 
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ABSTRACT: The extradition requests 
made by Ukraine during the period of 
martial law raise a significant and com-
plex legal conflict between the duty of 
international criminal cooperation and 
the obligation to protect the fundamen-
tal rights of the person sought. The ex-
ceptional regulatory regime established 
in Ukraine and the successive suspen-
sions of rights notified in accordance 
with Article 15 of the European Con-
vention on Human Rights and Article 
4 of the International Covenant on Ci-
vil and Political Rights have tempora-
rily affected essential procedural gua-
rantees, such as the right to a fair trial, 
without prejudice to other rights such 
as personal freedom, ideological free-
dom, and even the right to life and phy-
sical integrity. 

The objective of this paper is to de-
termine whether the procedural condi-
tions in force in Ukraine and their im-
pact on the fundamental rights of the 
person sought for extradition are com-
patible with international human rights 
protection standards and with the duty 
of enhanced control incumbent on the 
requested State. Using a dogmatic-legal 
method applied to practice, we analyze 
Ukrainian domestic law, Spanish and 
European case law, doctrine, Ukrainian 
regulations, and official communica-
tions sent by Ukraine to international 
organizations. 

The results highlight the need to re-
concile the prohibition of impunity with 
the effective protection of fundamental 
rights, preventing international judicial 
cooperation in the form of extradition 
from indirectly legitimizing violations 
arising from a regime of exception. It 
concludes that the balance between the-

se two imperatives can only be achie-
ved through enhanced judicial control, 
transparency in the guarantees offered, 
and the assumption of shared responsi-
bility between the requesting State and 
the requested State. 

Keywords: Extradition; Ukraine; 
Martial Law; fundamental rights; hu-
man rights international criminal coo-
peration; crime of aggression; reinfor-
ced judicial control.  

1. Introducción: contexto y 
objeto de estudio1*

La invasión de Ucrania por parte de la 
Federación de Rusia, iniciada el 24 de 
febrero de 2022, actualmente perpe-
tuándose, y calificada jurídicamente 
como crimen de agresión, constituye 
una de las violaciones más graves del 
Derecho internacional contemporáneo. 
Este acto de fuerza estatal, del que se de-
riva también responsabilidades penales 
individuales, ha desencadenado un con-
flicto armado prolongado que ha obli-
gado al Estado ucraniano a adoptar un 
régimen jurídico de excepción median-
te la declaración y sucesivas prórrogas 
de la Ley Marcial, con el propósito de 
garantizar la defensa nacional y la pre-
servación del orden interno. 

La aplicación de este marco extraor-
dinario ha implicado una suspensión 
temporal de garantías procesales, la mo-
dificación del Código de Procedimien-
to Penal y una derogación parcial de 
las obligaciones internacionales asumi-
das por Ucrania en virtud del artículo 

1  El autor agradece a la experta jurista 
Daria Kvasnevska Zadorozhnya sus 
valiosas y lúcidas aportaciones en la 
revisión de este trabajo. Su perspectiva 
jurídica ha enriquecido esta reflexión.
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15 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y del artículo 4 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos. En consecuencia, el sistema judi-
cial ucraniano ha experimentado una 
profunda reconfiguración que plantea 
retos sin precedentes para la coopera-
ción judicial penal internacional, espe-
cialmente en lo relativo a la protección 
de los derechos humanos fundamenta-
les del reclamado. 

El problema central radica en deter-
minar si las solicitudes de extradición 
activa formuladas por Ucrania durante 
la vigencia de la Ley Marcial resultan 
compatibles con los estándares inter-
nacionales de tutela judicial efectiva y 
con el deber de control reforzado que 
incumbe a los Estados requeridos. El 
dilema entre la legítima aspiración de 
evitar la impunidad y la obligación de 
salvaguardar las garantías del extraden-
dus se sitúa así en el eje de este estudio. 

Desde una perspectiva dogmático-ju-
rídica, la investigación combina el aná-
lisis normativo, jurisprudencial y doc-
trinal con el examen de las comunica-
ciones oficiales remitidas por Ucrania al 
Consejo de Europa y a las Naciones Uni-
das, en las que se notifican las medidas 
de suspensión de derechos y las dero-
gaciones de obligaciones internaciona-
les. El artículo se estructura en torno a 
tres ejes: el marco jurídico internacio-
nal de la Ley Marcial ucraniana y sus 
efectos sobre las garantías procesales; la 
incidencia de estas medidas en la coo-
peración judicial penal internacional; 
y la aplicación por los Estados requeri-
dos de la doctrina de la protección ad 
extra o indirecta de los derechos fun-
damentales. 

El objetivo último es ofrecer criterios 
que permitan conciliar la interdicción 
de la impunidad con la tutela efectiva 
de los derechos humanos, asegurando la 

coherencia del sistema de cooperación 
judicial penal internacional y su pleno 
sometimiento al Derecho internacional 
de los derechos humanos. 

2. La agresión de Rusia 
a Ucrania: efectos en las 
solicitudes de extradición

La invasión de Ucrania por parte de la 
Federación de Rusia, con la coopera-
ción de Bielorrusia, ha inaugurado un 
episodio decisivo en la historia del De-
recho internacional. Considerada uná-
nimemente como un crimen de agre-
sión –crimen internacional de primer 
grado2– esta conducta estatal rusa, que 
arroja responsabilidad del Estado y cri-
minal personal de sus responsables, ha 
provocado una respuesta amplia y con-
tundente de organismos e instituciones 
internacionales y de la sociedad civil.  

Este conflicto internacional consti-
tuye un ejemplo paradigmático de agre-
sión contemporánea en el continente 
europeo, poniendo en riesgo la estabi-
lidad y la seguridad de los Estados. La 
incapacidad del Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas para emitir resolu-
ciones vinculantes, por el veto ejercido 
por la Federación de Rusia no ha obsta-
culizado que su presidencia (Naciones 
Unidas, Consejo de Seguridad, 2022a) 
y otros organismos multilaterales ex-
presen su profunda preocupación por 
la paz y la seguridad en Ucrania. Asi-
mismo, se ha revalorizado la obligación 
de que todas las controversias interna-
cionales se resuelvan mediante medios 
pacíficos, conforme a la Carta de Nacio-
nes Unidas. 

2 V. sobre el concepto y naturaleza del 
crimen internacional de primer grado 
y su diferencia con el de segundo gra-
do Ollé Sesé, M. (2019, 151-164). 
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Ante la falta de unanimidad en el 
Consejo de Seguridad para adoptar me-
didas efectivas respecto de la agresión 
contra Ucrania, reflejada en la Resolu-
ción 2623 de 2022 (Naciones Unidas, 
Consejo de Seguridad, 2022b), se con-
vocó una sesión especial de emergen-
cia de la Asamblea General. En ella, la 
Asamblea condenó enérgicamente la in-
vasión y rechazó la violación de la inte-
gridad territorial de Ucrania, subrayan-
do la necesidad imperiosa de garantizar 
la rendición de cuentas y la justicia para 
las víctimas de los crímenes interna-
cionales cometidos (Naciones Unidas, 
Asamblea General, 2022c) .3 Asimismo, 
la suspensión de la Federación de Ru-
sia en el Consejo de Derechos Huma-
nos y las resoluciones que denunciaron 
las graves consecuencias humanitarias 
del conflicto resultaron determinantes 
(Naciones Unidas, Asamblea General, 
2022f). Paralelamente, el propio Con-
sejo de Derechos Humanos reafirmó la 
obligación primordial de los Estados de 
promover y proteger de manera efectiva 
los derechos humanos, condenando la 
agresión y los abusos derivados de ella 
(Ollé Sesé, 2024, pp. 257–262).

3 V.: Reproducida posteriormente en 
la Resolución ES-11/2, “Consecuen-
cias humanitarias de la agresión con-
tra Ucrania”, de 24 de marzo de 2022 
(Naciones Unidas, Asamblea General, 
2022d), en la que la Asamblea General 
amplió su condena inicial e instó a ga-
rantizar la protección de la población 
civil y el respeto del Derecho interna-
cional humanitario; y en la Resolución 
ES-11/6, “Principios de la Carta de las 
Naciones Unidas en los que se basa una 
paz general, justa y duradera en Ucra-
nia”, adoptada por la Asamblea Gene-
ral el 23 de febrero de 2023 (Naciones 
Unidas, Asamblea General, 2023e), que 
reafirmó la necesidad de una solución 
pacífica conforme al Derecho interna-
cional y a los principios de la Carta.

Aun cuando estos mecanismos evi-
dencian la voluntad internacional de 
sancionar y abordar el conflicto, el ejer-
cicio del veto por parte de Rusia recor-
dó las consabidas limitaciones intrín-
secas de las Naciones Unidas para en-
frentar violaciones graves y mantener la 
paz, desplegando un escenario comple-
jo tanto político como jurídico. 

En la Corte Internacional de Justicia 
la controversia que allí se ventila no se 
basa, por razones competenciales lógi-
cas, en un proceso para dirimir la res-
ponsabilidad estatal rusa por la agre-
sión, sino para determinar si ha sido 
vulnerada la Convención para la Pre-
vención y la Sanción del Delito de Ge-
nocidio (Naciones Unidas, 1948). Ucra-
nia denunció la operación militar rusa 
como una invasión no justificada y de-
mandó medidas provisionales para pro-
teger sus derechos, obteniendo de la 
Corte Internacional de Justicia la orden 
cautelar que suspende las operaciones 
militares y evita acciones que puedan 
agravar la disputa (Corte Internacional 
de Justicia [CIJ], 2022, 10, párr. 40) (Ollé 
Sesé, 2024, 266-268).  

El Consejo de Europa igualmente ha 
desempeñado un rol igualmente activo 
y crítico, condenando reiteradamente 
las acciones rusas. También ante el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos se 
han promovido litigios por violaciones 
masivas de derechos desde 2014 auna-
das al conflicto reciente.4 El Consejo y 

4 Entre otras demandas estatales e in-
dividuales, destacamos los siguientes 
casos,en los que directa o indirecta-
mente se refieren a la invasión de Rusia 
en Ucrania: 
la Federación de Rusia (2001, 4 de ju-
lio),  
[dec.] [GC] (2001, 12 de diciembre), Var-
nava y otros c. Turquía [GC] (2009, 18 
de septiembre), Al-Skeini y otros c. Rei-
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sus órganos parlamentarios han califi-
cado la agresión como crimen de agre-
sión y apelaron a la rendición de cuen-
tas internacionales, respaldando la in-
tegridad y soberanía ucraniana pese a la 
expulsión de Rusia de esta organización 
y del, consecuentemente, Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos,5 quienes 
aún mantienen jurisdicción sobre casos 
previos a la salida de la Federación de 
Rusia (Ollé Sesé, 2024, 272-279). 

no Unido [GC] (2011, 7 de julio), Geor-
gia c. Rusia (II) (2011, 13 de diciembre), 
Hassan c. Reino Unido [GC] (2014, 16 
de septiembre), Rusia (re Crimea) [GC] 
[dec.] (2020, 16 de diciembre) y Ucra-
nia y Países Bajos c. Rusia (s.f.), de la 
que treinta y uno Estados son parte co-
adyvante, entre ellos España. En el mis-
mo sentido, los asuntos Shavlokhova y 
otros c. Georgia [dec.] (2021, 5 de octu-
bre) y Bekoyeva y otros c. Georgia [dec.] 
(2021, 5 de octubre) han reafirmado la 
obligación de los Estados de garanti-
zar los derechos convencionales en si-
tuaciones de conflicto o de ocupación 
prolongada.

5 V.: En la Decision on the cessation of 
membership of the Russian Federation 
to the Council of Europe, adoptada por 
el Comité de Ministros el 16 de marzo 
de 2022, durante su 1428ter reunión, el 
Consejo de Europa formalizó la salida 
de la Federación de Rusia de la orga-
nización, reafirmando que la agresión 
rusa contra Ucrania constituía una vio-
lación grave del artículo 3 del Estatuto 
del Consejo de Europa (Consejo de Eu-
ropa, Comité de Ministros, 2022). En el 
mismo sentido, la Opinion 200 (2022) 
de la Asamblea Parlamentaria del Con-
sejo de Europa, titulada Consequences 
of the Russian Federation’s aggression 
against Ukraine, reiteró que tal con-
ducta era incompatible con los valores 
y principios esenciales del Consejo de 
Europa (Consejo de Europa, Asamblea 
Parlamentaria, 2022a); y el citado caso 
ante el TEDH, Ucrania y Países Bajos 
contra Rusia. 

En paralelo, la Unión Europea, con 
una posición unificada y enérgica, ha 
denunciado la guerra como el mayor 
acto de agresión en suelo europeo des-
de la Segunda Guerra Mundial, apoyan-
do explícitamente la defensa legítima de 
Ucrania y exigiendo la retirada inmedia-
ta de las fuerzas invasoras. Su compro-
miso incluye el respaldo a mecanismos 
internacionales de justicia como la Cor-
te Penal Internacional y desarrollo de 
fórmulas jurídicas especiales para juz-
gar y sancionar la agresión, asegurando 
la lucha contra la impunidad.6 

La Unión Europea también ha lide-
rado condenas políticas en foros mul-
tilaterales importantes como el Grupo 
de los Siete (G7, 2022) y ha revalidado 
su compromiso con la resolución pací-
fica y justa del conflicto a nivel global. 
En la Cumbre del Grupo de los 20 (G20) 
de 2023, los líderes evitaron condenar 
explícitamente la agresión rusa contra 
Ucrania para preservar el consenso en-
tre los miembros. En su declaración fi-
nal, recordaron las resoluciones de la 
Asamblea General sobre la guerra y ape-
laron a que todos los Estados actúen 
conforme a los principios de la Carta 
de las Naciones Unidas, absteniéndose 
del uso de la fuerza para obtener ven-
tajas territoriales. Además, reafirmaron 
la necesidad de respetar la soberanía, la 
integridad territorial y el Derecho inter-
nacional humanitario, comprometién-
dose a respaldar las iniciativas orien-
tadas a una paz global, justa y durade-
ra en Ucrania (G20, 2023), (Ollé Sesé, 
2024, 280-285).

6 V.: Consejo de Europa, Asamblea Parla-
mentaria (2022a, 2022b, 2023); Parla-
mento Europeo (2022a, 2022b, 2022c, 
2022d, 2023); Consejo Europeo (2022a, 
2022b, 2022c, 2023a, 2023b). 
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Finalmente, la Organización para 
la Seguridad y Cooperación en Europa 
(OSCE) comparte este marco común, 
condenando la agresión rusa y decre-
tando solidaridad con Ucrania en de-
fensa de su independencia y derechos. 
La OSCE ha señalado como co-agresor 
a Bielorrusia, reforzando la demanda de 
que los crímenes cometidos sean objeto 
de investigación y sanción internacio-
nales7 (Ollé Sesé, 2024, 285). 

La comunidad internacional de esta 
forma respalda de forma sólida y uná-
nime a Ucrania frente a la agresión ile-
gal y no provocada de la Federación de 
Rusia, que ha supuesto una grave ame-
naza para la paz y seguridad internacio-
nales. Este respaldo se materializa en 
múltiples resoluciones, sanciones eco-
nómicas, asistencia humanitaria y mi-
litar, así como en un compromiso polí-
tico firme para defender la soberanía e 
integridad territorial del Estado ucra-
niano conforme a sus fronteras recono-
cidas internacionalmente.  

Sin embargo, más allá del apoyo in-
condicional hacia Ucrania como vícti-
ma de la agresión, existe un imperati-
vo ineludible: la estricta observancia y 
protección de los derechos fundamen-
tales y las garantías procesales en to-
dos los procedimientos que afecten a 
las personas, incluso cuando las medi-
das excepcionales derivadas de la Ley 
Marcial limiten el ejercicio ordinario de 
tales derechos. 

Ucrania, en consecuencia, debe ase-
gurar que, a pesar de la excepcionalidad 
que impone el contexto bélico, se respe-
ten plenamente los derechos al debido 
proceso, a la defensa, a un juicio justo 
y a la integridad personal. Para los Es-
tados a los que Ucrania emite solicitu-

7 V.: OSCE (2022, 2023a, 2023b).

des de extradición este equilibrio supo-
ne un doble reto, ante el deber general 
inicial de entrega del extradendus que 
proclama el derecho extradicional (Bas-
siouni, 2014, 7-10), al ser disposicio-
nes de orden público (Pérez Kasparian, 
2005, 121). Por un lado, deben desarro-
llar una cooperación judicial penal in-
ternacional efectiva y solidaria con un 
Estado agredido y legítimo; pero, por 
otro, deben ejercer necesariamente un 
control judicial riguroso para garantizar 
que las restricciones y limitaciones de-
rivadas de la Ley Marcial ucraniana no 
comprometan la protección de los dere-
chos fundamentales de los reclamados 
en sus procedimientos. 

Cuando las restricciones internas 
derivadas de la Ley Marcial en Ucrania 
(Ucrania, 2015) afectan de manera sus-
tancial a las garantías procesales o com-
prometen la integridad física y jurídica 
de las personas reclamadas, los Estados 
requeridos en un procedimiento de ex-
tradición no solo ostentan la facultad, 
sino que asumen también la obligación 
positiva jurídica de denegar la entrega 
solicitada. Tal posición se fundamenta 
en el deber de impedir que dichos Es-
tados se conviertan, (in)directa o (in)
voluntariamente, en partícipes de vul-
neraciones de derechos fundamentales. 
Por ello, la decisión de conceder o re-
chazar una extradición en este contex-
to requiere un examen especialmente ri-
guroso, que armonice el respaldo políti-
co a la cooperación internacional con el 
compromiso ineludible hacia la justicia 
efectiva. Esta ponderación configura un 
escenario jurídico de particular sensibi-
lidad, donde la cooperación interestatal 
y la tutela de los derechos humanos de-
ben coexistir equilibradamente, de for-
ma armónica y respetuosa. 

El intenso contexto de condenas in-
ternacionales, litigios ante instancias 
jurisdiccionales y demandas de justicia 
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apoyando a Ucrania frente a la invasión 
de Ucrania, condiciona de forma directa 
la actuación del Estado ucraniano bajo 
el régimen excepcional de la Ley Mar-
cial (Ucrania, 2015), cuyas medidas re-
percuten de manera inmediata en los 
procedimientos de extradición que pro-
mueve. En consecuencia, los Estados re-
queridos afrontan el desafío de conciliar 
la lealtad a los compromisos de coope-
ración judicial penal internacional con 
la obligación superior de garantizar los 
derechos humanos de las personas re-
clamadas. Se trata de un equilibrio com-
plejo que exige una ponderación minu-
ciosa de intereses, orientada a evitar la 
vulneración de las garantías fundamen-
tales que inspiran el Derecho interna-
cional de los derechos humanos. 

3. La Ley Marcial ucraniana: 
fundamento, alcance y efectos 

La situación del conflicto armado 
internacional en la que se encuentra 
inmersa Ucrania no constituye, por sí 
mismo, una causa legal imperativa que 
justifique la denegación automática de 
un pedido extradicional. La existencia 
de un estado de guerra en su territorio 
no elimina, inicialmente, la posibilidad 
de cooperación judicial penal interna-
cional. La valoración de una solicitud 
de entrega debe basarse no en la situa-
ción bélica general, sino en la existen-
cia concreta de riesgos individualiza-
dos para los derechos del extradendus 
o en la insuficiencia de garantías efec-
tivas que aseguren el respeto de sus de-
rechos fundamentales durante el proce-
so extradicional.  

La función de verificación corres-
ponde, en primer término, a las auto-
ridades judiciales, encargadas de valo-
rar la suficiencia de las cautelas ofre-
cidas por la República de Ucrania. No 

obstante, conforme al sistema extradi-
cional vigente en cada Estado –ya sea 
de corte continental o anglosajón8–, el 
poder ejecutivo comparte esta respon-
sabilidad. Su intervención no se limita 
a un plano jurídico, sino que conlleva 
también una dimensión política vincu-
lada a la orientación de la política exte-
rior del Estado receptor,9 en particular 
cuando la decisión extradicional puede 
incidir en sus compromisos internacio-
nales y también en la protección de los 
derechos fundamentales del reclamado. 

La consecuencia normativa interna 
principal del crimen de agresión come-
tido por la Federación de Rusia, respecto 
de la República de Ucrania, fue el dicta-
do del Decreto del Presidente de Ucrania 
sobre la introducción de la ley marcial 
en Ucrania, 64/2022, de 24 de febrero 
de 2022 (Presidente de Ucrania, 2022), 
aprobado por La Ley 2102-IX, de 24 de 
febrero de 2022, por la que se aprueba el 
Decreto del Presidente de Ucrania “So-
bre la imposición del estado de guerra en 
Ucrania” (Ucrania, 2022a). Este decre-
to activaba, a su vez y de forma simul-
tánea al decreto presidencial, la apli-
cación de la Ley sobre el Régimen Jurí-
dico de la Ley Marcial (Ucrania, 2015), 
desde las 05:30 horas del 24 de febrero 

8 Sobre estos dos modelos v.: Bautista 
(2024, 37-43); y Sebastián (103-165).

9 Por ejemplo, la Ley española 4/1985, 
de 21 de marzo, de Extradición Pasiva, 
faculta al Gobierno de España, incluso 
cuando la autoridad judicial haya acor-
dado la entrega del reclamado, para de-
negar la extradición “en el ejercicio de 
la soberanía nacional, atendiendo al 
principio de reciprocidad o a razones 
de seguridad, orden público o demás 
intereses esenciales para España” (ar-
tículo 6) (España, 1985).
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de 2022.10 El decreto extendía su vigen-
cia temporal por un período de 30 días. 
Posteriormente se fueron aprobando su-
cesivos decretos presidenciales “sobre 
la prórroga del plazo de la ley marcial 
en Ucrania”11 por períodos de 30 o 90 

10  Las diferentes traducciones consulta-
das difieren en los términos: unas ofre-
cen como resultado ley marcial y otros, 
ley sobre el estado de guerra.

 La ley marcial y el estado de guerra no 
son conceptos idénticos, aunque man-
tienen una relación estrecha y suelen 
coexistir en escenarios de conflicto o 
crisis extrema. La ley marcial consti-
tuye un régimen de excepción en el 
que la autoridad militar asume, de ma-
nera total o parcial, funciones propias 
del poder civil, con el objetivo de res-
tablecer el orden público y garantizar 
la seguridad cuando las instituciones 
civiles resultan inoperantes. Este régi-
men conlleva la restricción intensa de 
las libertades civiles, la eventual sus-
pensión de la jurisdicción ordinaria y 
la creación o activación de tribunales 
militares.

 Por su parte, la declaración del estado 
de guerra implica un acto formal me-
diante el cual se reconocen jurídica-
mente las condiciones bélicas y se ac-
tivan normas y medidas extraordinarias 
aplicables tanto al ámbito civil como al 
militar, mediante la imposición de la 
ley marcial. En definitiva, la ley mar-
cial es la instrumentalización específi-
ca del estado de guerra, centrada en el 
control militar del orden interno y en 
la administración de la seguridad du-
rante periodos de hostilidad o emergen-
cia grave.

11 El último aprobado, hasta la revisión 
final de este trabajo, fue el Decreto del 
Presidente de Ucrania sobre la prórro-
ga del estado de guerra en Ucrania, n.º 
478/2025, de 14 de julio de 2025, en 
cuyo primer párrafo se enumeran todos 
los decretos que modificaron, a efectos 
de temporalidad, el artículo 1 del decre-

días. Decretos que fueron certificados 
por las correspondientes leyes parla-
mentarias “sobre la aprobación del De-
creto del Presidente de Ucrania” y “so-
bre la prórroga del plazo de la ley mar-
cial en Ucrania”.12 

El decreto presidencial se ampara en 
el artículo 116 párrafo 20 de la Consti-
tución de Ucrania de 1996, que permie 
al Presidente de la República adoptar 
“una decisión de conformidad con la 
ley sobre movilización general o par-
cial y la introducción de la ley marcial 
en Ucrania o en sus zonas particulares, 
en caso de amenaza de agresión o pe-
ligro para la independencia del Estado 
de Ucrania”.13 

La citada Ley ucraniana sobre el ré-
gimen jurídico del estado de guerra o 
Ley Marcial (Ucrania, 2015), establece 
el marco legal para la instauración y le-
vantamiento de dicho estado en todo el 
territorio o en zonas específicas. Habili-
ta a los órganos estatales, al mando mi-
litar, administraciones militares y órga-
nos de autogobierno local para tomar las 

to inicial n.º 64/2022, de 24 de febrero 
de 2022 (Presidente de Ucrania, 2025).

12 En el mismo sentido, la Ley n.º 4524-IX, 
de 15 de julio de 2025, sobre la aproba-
ción del Decreto del Presidente de Ucra-
nia “Sobre la prórroga del estado de gue-
rra en Ucrania”, ratificó la extensión 
del régimen de ley marcial previamen-
te decretado (Ucrania, 2025).

13 V. la Constitución ucraniana traducida 
al español en:

 https://www.bcn.cl/procesoconstitu-
yente/comparadordeconstituciones/
constitucion/ukr
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medidas necesarias en defensa de la in-
dependencia e integridad territorial del 
país. Este régimen especial se aplica en 
caso de agresión armada o amenaza gra-
ve, permitiendo la restricción temporal 
de derechos y libertades constituciona-
les de los ciudadanos, así como de de-
rechos e intereses legítimos de las per-
sonas jurídicas, siempre indicando el 
plazo de dichas limitaciones (artículo 
1). La base jurídica para su imposición 
radica en la Constitución ucraniana, la 
Ley y el decreto presidencial aprobado 
por el Parlamento (artículo 2). 

El artículo 20 de la Ley, delimita el 
estatuto jurídico y las restricciones que 
pueden imponerse sobre los derechos 
y libertades de los ciudadanos y de las 
personas jurídicas durante la vigencia 
de la Ley Marcial, garantizando que 
ciertos derechos y libertades fundamen-
tales previstos en la Constitución ucra-
niana sean inderogables. De este modo, 
se asegura la protección mínima de de-
rechos humanos aun en contexto de me-
didas excepcionales. 

Toda ley marcial demuestra la ten-
sión entre la supremacía del Estado de 
Derecho y las exigencias puntuales del 
poder ejecutivo ante situaciones extre-
mas. El mayor riesgo, desde una pro-
yección jurídica y democrática, radica 
en la tendencia a invisibilizar el déficit 
de control y justificación por parte del 
legislador y el juez cuando se activan 
estos regímenes. Por ello, es necesario 
un marco de control institucional en el 
que la suspensión de derechos se auto-
rice mediante una norma expresa cu-
yos límites estén perfectamente defini-
dos, mecanismos de revisión estrictos y 
una notificación pública y transparente 
de las derogaciones. Esta tensión entre 
exigencia política y tutela judicial, no 
puede resolverse anulando el Derecho 
sino reforzando la función jurisdiccio-
nal de los jueces en la protección míni-

ma, aunque parcial, de los derechos fun-
damentales y en el retorno al Estado de 
Derecho una vez superada la emergen-
cia. La ley marcial aflora los peligros de 
la excepcionalidad sin reglas, pero tam-
bién, y por otro lado, la funcionalidad 
de un Derecho que resiste incluso en los 
contextos más críticos, permitiendo la 
rendición de cuentas y la recuperación 
constitucional tras la crisis (Dyzenhaus, 
2009), a pesar del riesgo de que la ex-
cepcionalidad se convierta una norma-
lidad falsamente asumida ante la per-
petuación de la rutina.

Estas tendencias repercuten de ma-
nera directa en la cooperación penal in-
ternacional, especialmente en el institu-
to de la extradición. Permiten que Esta-
dos sometidos a regímenes de excepción 
puedan presentar ante la comunidad in-
ternacional un marco formalmente le-
gal, que, sin embargo, debilita de iure, 
pero también de facto las garantías ju-
diciales y procesales protegidas por los 
tratados internacionales, y determina-
dos derechos fundamentales sustanti-
vos. Esto expone a los reclamados de 
extradición a una situación de especial 
vulnerabilidad frente a posibles abusos 
de poder y una merma real de sus de-
rechos fundamentales, ya que la excep-
ción termina operando donde deberían 
imperar las salvaguardias propias del 
Estado de Derecho.  

El contexto jurídico excepcional 
ucraniano –marcado por la Ley Marcial 
y por las reformas procesales que limi-
tan el control judicial y amplían los po-
deres ejecutivos– constituye un desafío 
añadido para la cooperación jurídica in-
ternacional y debe ser evaluado con par-
ticular cautela en las solicitudes de ex-
tradición activa, a fin de salvaguardar 
la efectividad de las garantías esencia-
les del proceso justo conforme al Dere-
cho internacional y, en el caso de Espa-
ña, además del Derecho europeo. 
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4. Suspensión de obligaciones 
internacionales: Las cláusulas 
derogatorias del Pacto 
Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos 

La entrada en vigor de la Ley Marcial en 
Ucrania permite la limitación temporal 
de determinados derechos constitucio-
nales durante el régimen excepcional.  

Entre los derechos susceptibles de 
restricción se encuentran los reconoci-
dos en los artículos 30 a 34 de la Cons-
titución de Ucrania –que protegen la in-
violabilidad del domicilio, el secreto de 
las comunicaciones, la no injerencia en 
la vida personal y familiar, la libertad de 
circulación y residencia, así como las li-
bertades de pensamiento, información 
y expresión–, el artículo 38 sobre parti-
cipación política y electoral, el artículo 
39 relativo al derecho de reunión, y los 
artículos 41 (derecho a la propiedad y 
a los resultados de la actividad intelec-
tual y creativa), 42 (derecho a la activi-
dad empresarial), 43 (derecho al traba-
jo) y 44 (derecho a la huelga). Asimis-
mo, el artículo 53 –que consagra el de-
recho a la educación– puede ser objeto 
de limitaciones. Todas estas restriccio-
nes, de carácter transitorio, se aplican 
únicamente por el tiempo estrictamente 
necesario mientras dure el régimen de la 
Ley Marcial, conforme a lo previsto en la 
Constitución y la legislación ucraniana. 

4.1 LA CLÁUSULA DE DEROGACIÓN 
EN EL CONVENIO EUROPEO DE 
DERECHOS HUMANOS 

En el ámbito del Consejo de Europa, 
el artículo 15 del Convenio para la Pro-
tección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales de 1950 
(consejo de Europa, 1950), autoriza a los 
Estados parte, en circunstancias excep-

cionales –como la guerra o un peligro 
público que amenace la vida de la na-
ción–, a suspender temporalmente de-
terminadas obligaciones derivadas del 
Convenio. Esta facultad, conocida como 
cláusula de derogación, permite adop-
tar medidas extraordinarias de restric-
ción de derechos siempre que sean es-
trictamente necesarias, proporcionales 
y compatibles con las demás obligacio-
nes internacionales del Estado. Sin em-
bargo, el ejercicio de esta potestad en-
cuentra límites materiales infranquea-
bles: el derecho a la vida, salvo muer-
tes causadas conforme al ius in bello; la 
prohibición de la tortura y de los tratos 
inhumanos o degradantes; la prohibi-
ción de la esclavitud y el principio de 
legalidad penal. De este modo, el Con-
venio preserva un núcleo esencial de 
derechos inderogables, incluso en es-
tados de excepción.  

Con razón se advierte que las cláu-
sulas de derogación, aunque resultan 
controvertidas para algunos sectores 
que consideran inaceptable la suspen-
sión de derechos humanos, constitu-
yen un elemento necesario en los ins-
trumentos internacionales modernos de 
derechos humanos. Su existencia per-
mitió que los Estados aceptaran asumir 
obligaciones internacionales sin renun-
ciar a la posibilidad de adoptar medidas 
excepcionales en situaciones críticas. 
Así, el artículo 15 del Convenio opera 
como una válvula de equilibrio entre la 
protección de los derechos fundamen-
tales y las exigencias de la seguridad 
nacional en contextos de emergencia. 
(Schabas, 2015, 587–588). 

Aunque el Tribunal Europeo de De-
rechos Humanos concede a los Estados 
un amplio margen de apreciación para 
decidir las medidas necesarias durante 
un estado de emergencia, ello no exclu-
ye el control judicial sobre la propor-
cionalidad de las derogaciones. El Tri-
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bunal supervisa que las medidas adop-
tadas sean estrictamente necesarias en 
relación con la situación existente, rea-
firmando así el principio de proporcio-
nalidad como criterio común a las limi-
taciones y a las derogaciones de dere-
chos (Schabas, 2015, 599). 

El artículo 15 impone además un de-
ber de transparencia y control interna-
cional, al exigir a los Estados que recu-
rran a la derogación notificar e infor-
mar plenamente al Secretario General 
del Consejo de Europa de las medidas 
adoptadas, sus razones, alcance, dura-
ción y cese. Con ello, el Convenio ga-
rantiza que la seguridad nacional se de-
fienda sin quebrantar el sistema euro-
peo de protección de los derechos hu-
manos. En definitiva, el artículo 15 pro-
cura armonizar la protección de la segu-
ridad nacional con la preservación del 
sistema de derechos humanos en el ám-
bito del Consejo de Europa, garantizan-
do que incluso en contextos de guerra 
o emergencia los Estados actúen dentro 
de un marco jurídico excepcional, con-
trolado y sujeto a rendición internacio-
nal de cuentas14. El respeto al Convenio 
Europeo, en el ámbito extradicional, es 
un principio común a todos los Estados 
miembros de la Unión Europea (Bellido 
Penades, 2001, 79). 

En cumplimiento de esta disposición 
y de la Ley Marcial, el citado Decreto 
presidencial ucraniano de 2022 obligó 
al Ministerio de Asuntos Exteriores a in-
formar al Consejo de Europa y a Nacio-
nes Unidas de la instauración de la Ley 
Marcial y de las restricciones impues-

14 V. sobre los requisitos de aplicación del 
artículo 15 del Convenio Europeo, sus 
efectos y el cumplimiento de las obli-
gaciones internacionales, el interesan-
te comentario a este artículo en Lasa-
gabaster y Lazcano (2004, 550-570).

tas. El 28 de febrero de 2022, Ucrania 
notificó al Secretario General del Con-
sejo de Europa la suspensión temporal 
de los artículos 8, 9, 10, 11 y 14 del Con-
venio, del artículo 2 del Protocolo n.º 4 
y de los artículos 1, 2 y 3 del Protoco-
lo Adicional15. Estas medidas se justifi-
caron por la necesidad de garantizar el 
funcionamiento del sistema judicial du-
rante la guerra y fueron objeto de pró-
rrogas periódicas de treinta o noventa 
días por parte de Ucrania que se fueron 
registrando en la Secretaría General del 
Consejo de Europa.16 

Entre las comunicaciones posterio-
res destaca la de 20 de junio de 2022,17 
que notificó la entrada en vigor de la 
Ley 2201-IX, modificadora del Código 
de Procedimiento Penal, introducien-
do el artículo 615 (Ucrania, 2023). Éste 
autorizaba la suspensión de plazos pro-

15 La Derogation contained in the Note Ver-
bale No. 31011/32-017-3 from the Per-
manent Representation of Ukraine to 
the Council of Europe, de 28 de febrero 
de 2022, registrada en la Secretaría Ge-
neral el 1 de marzo de 2022, comunicó 
formalmente la suspensión temporal de 
ciertas obligaciones derivadas del Con-
venio Europeo de Derechos Humanos 
(Consejo de Europa, 2022a).

 Esta comunicación oficial indicó que 
estas medidas afectaban también a los 
derechos reconocidos en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políti-
cos.

16 La última comunicación, en el momen-
to de la revisión de este trabajo, fue la 
Communication contained in Note Ver-
bale No. 31011/32-19-95533 from the 
Permanent Representation of Ukraine, 
de 11 de agosto de 2025, registrada en 
la Secretaría General el 13 de agosto de 
2025 (Consejo de Europa, 2025°, 11 de 
agosto).

17 Consejo de Europa. (2022b, 17 de ju-
nio).
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cesales, la detención sin orden judicial 
hasta 216 horas y la práctica de diligen-
cias por medios audiovisuales. Ucrania 
informó que tales medidas eran propor-
cionales y temporales, sujetas al princi-
pio de legalidad y a la supervisión in-
ternacional.  

Ucrania justificó estas medidas como 
indispensables para garantizar el fun-
cionamiento mínimo del sistema judi-
cial durante la guerra y notificó la de-
rogación temporal de sus obligaciones 
respecto de los derechos a la libertad y 
seguridad, al proceso con garantías, a la 
vida privada y al recurso efectivo (artí-
culos 2.3, 9, 14 y 17 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos; 
artículos 5, 6, 8 y 13 del Convenio Eu-
ropeo de Derechos Humanos). Ucrania 
destacó el carácter estrictamente pro-
porcional y transitorio de estas restric-
ciones, así como su sujeción al principio 
de legalidad y a la supervisión interna-
cional de los derechos fundamentales. 

Otra comunicación posterior, fecha-
da el 27 de enero de 2025 (Consejo de 
Europa, 2025b), precisó que, tras la de-
cisión adoptada por el Tribunal Consti-
tucional de Ucrania en julio de 2024, se 
declaró la nulidad de la prórroga auto-
mática de la prisión preventiva más allá 
de dos meses sin control judicial efec-
tivo. No obstante, se mantenían otras 
restricciones procesales derivadas de 
la aplicación del artículo 615 del Códi-
go de Procedimiento Penal. 

Ucrania reafirmó el carácter excep-
cional, temporal y no discriminatorio de 
estas medidas, subrayando que no afec-
taban ni al principio ne bis in idem ni 
al derecho a la tutela judicial efectiva. 
Entre las disposiciones vigentes se in-
cluía la posibilidad de documentar las 
actuaciones procesales únicamente por 
medios técnicos cuando no fuera posi-
ble su redacción inmediata; la suspen-

sión de las investigaciones preliminares 
por imposibilidad material; y el aplaza-
miento de las diligencias y vistas judi-
ciales hasta un máximo de quince días 
después del levantamiento de la Ley 
Marcial. Asimismo, se contemplaba la 
prórroga de la prisión preventiva por un 
máximo de dos meses en los casos en 
que no pudiera celebrarse la audiencia 
preparatoria. 

Igualmente, se autorizaba el uso 
como prueba de las declaraciones obte-
nidas durante el interrogatorio, siempre 
que hubiera estado presente el abogado 
defensor y se hubieran grabado en so-
porte audiovisual. También se preveía 
la realización de actuaciones procesa-
les a distancia y la posibilidad de re-
currir a traducciones efectuadas por el 
propio funcionario competente cuan-
do la presencia de un intérprete resul-
tara imposible. 

Las derogaciones notificadas busca-
ban en definitiva equilibrar la defensa 
de la seguridad nacional con el respe-
to al marco internacional de derechos 
humanos, garantizando que toda res-
tricción sea proporcional, limitada y 
controlada. 

El deber de notificación previsto en 
el artículo 15.3 del Convenio, junto con 
el principio de proporcionalidad, impo-
ne a los Estados una obligación de re-
visión continua sobre la necesidad y la 
duración de las medidas derogatorias. 
No se trata de una formalidad inicial, 
sino de un mecanismo que exige ver-
daderamente evaluar periódicamente 
la vigencia y legitimidad de las medidas 
adoptadas, asegurando que la excepción 
no se convierta en regla y que el Esta-
do permanezca bajo escrutinio interna-
cional constante (Schabas, 2015, 602). 
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4.2 LA CLÁUSULA DE DEROGACIÓN 
EN EL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

En el ámbito universal, el artículo 4 
del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos de 1966 (Naciones Uni-
das, 1966) adopta una previsión sustan-
cialmente paralela a la del Convenio 
Europeo. Permite suspender temporal-
mente ciertas obligaciones “en situacio-
nes excepcionales que pongan en peli-
gro la vida de la nación”, siempre que 
las medidas sean estrictamente necesa-
rias, compatibles con otras obligaciones 
internacionales y no entrañen discrimi-
nación por motivos de raza, sexo, idio-
ma, religión u origen social. Aunque el 
texto no menciona expresamente la gue-
rra, el Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas ha interpretado, como 
es notorio, de forma uniforme que los 
conflictos armados (guerra) constitu-
yen un supuesto típico que justifica su 
activación. 

El artículo 4 del Pacto desempeña 
un papel esencial en los momentos de 
crisis nacional, al facultar a los Estados 
Parte a suspender temporalmente deter-
minadas obligaciones como último re-
curso ante una amenaza excepcional. 
A diferencia de las limitaciones ordina-
rias de derechos, la derogación supone 
la suspensión parcial o total de la obli-
gación internacional, cuyo fin primor-
dial es restaurar “un estado de normali-
dad” en el que se garantice plenamente 
el respeto del Pacto. Por ello, la activa-
ción del artículo 4 se debe interpretar 
con carácter restrictivo, como una me-
dida de urgencia que busca preservar 
el Estado de Derecho y evitar abusos 
de poder en situaciones de emergencia 
(Taylor, 2020, 107-108). 

El Comité de Derechos Humanos 
ha subrayado que el artículo 4 del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos reviste “la mayor importancia 
para el sistema de protección de los de-
rechos humanos”, porque autoriza úni-
camente medidas excepcionales y tem-
porales, sujetas a un régimen específico 
de salvaguardias. Su objeto primordial 
debe ser el restablecimiento de un esta-
do de normalidad en el que se garantice 
nuevamente el pleno respeto del Pacto 
(Comité de Derechos Humanos, 2001, 
párrs. 1–2). 

Para el Comité, las medidas adopta-
das en virtud del artículo 4 deben estar 
“estrictamente limitadas a las exigencias 
de la situación”, tanto en su duración, 
ámbito geográfico como en su alcance 
material. Este requisito refleja un prin-
cipio general de proporcionalidad, que 
obliga a los Estados a justificar no solo 
la proclamación del estado de emergen-
cia, sino también cada medida concre-
ta adoptada bajo su amparo (Comité de 
Derechos Humanos, 2001, párrs. 4–5). 

El Pacto establece igualmente límites 
materiales inderogables: el derecho a la 
vida, la prohibición de tortura y esclavi-
tud, el principio de legalidad penal, el 
reconocimiento de la personalidad jurí-
dica y la libertad de pensamiento, con-
ciencia y religión. Además, impone al 
Estado Parte la obligación de notificar 
inmediatamente al resto de los Estados 
Contratantes, por conducto del Secre-
tario General de las Naciones Unidas, 
las disposiciones suspendidas, los mo-
tivos, la duración y el momento de su 
cese; lo que refuerza el control interna-
cional y previene abusos. 

La República de Ucrania, de confor-
midad con el artículo 24 de la citada Ley 
Marcial de 2015, informó al Secretario 
General de las Naciones Unidas, el 28 
de febrero de 2022 (Naciones Unidas, 
2022b), sobre la suspensión de dere-
chos y anexó el Decreto presidencial y 
la Ley de aprobación de la Ley Marcial. 
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Indicó la suspensión de los artículos 3, 
8.3, 9, 12, 13, 17, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 
26 y 27 del Pacto, relativos a la liber-
tad personal, de circulación, expresión, 
asociación, propiedad, trabajo y parti-
cipación política, entre otros. Los dere-
chos inderogables permanecían plena-
mente garantizados, y Ucrania se com-
prometió a notificar cualquier modifi-
cación o cese. 

Ucrania, presentó un texto aclarato-
rio, que sustituía al primero de 28 de fe-
brero de 2022, sobre el alcance de la ex-
cepción.18 Posteriormente fue informan-
do puntualmente al Secretario General 
de los diferentes decretos presidencia-
les sobre la prórroga del estado de gue-
rra en Ucrania y sobre las sucesivas le-
yes sobre la aprobación del Decreto del 
Presidente de Ucrania “Sobre la prórro-
ga del estado de guerra en Ucrania”.19 

La derogación exclusivamente pue-
de operar ante una emergencia pública 
que amenace la vida de la nación y cuya 

18 El 4 de marzo de 2022, mediante la Note 
Verbale No. 4132/28-194/600-17988, la 
Misión Permanente de Ucrania presen-
tó un texto modificado de la comunica-
ción previamente adjunta a la Note Ver-
bale No. 4132/28-110-17626, amplian-
do la información relativa a la notifica-
ción de derogación efectuada con arre-
glo al artículo 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (Nacio-
nes Unidas, 2022c).

19 V. supra, notas 10 y 11. La última noti-
ficación, hasta la revisión final de este 
trabajo, es la C.N.412.2025.TREATIES-
IV.4 (Depositary Notification). Note Ver-
bale No. 4132/37-194/501-98300, de 14 
de agosto de 2025, por la que Ucrania 
informó al Secretario General de las Na-
ciones Unidas sobre la continuación de 
las medidas de derogación adoptadas 
en virtud del artículo 4 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos 
(Naciones Unidas, 2025).

existencia haya sido oficialmente pro-
clamada, a fin de garantizar la legalidad 
y el control judicial. Este requisito tiene 
como finalidad impedir decisiones arbi-
trarias y asegurar que las medidas adop-
tadas estén estrictamente justificadas y 
limitadas en su duración, extensión geo-
gráfica y alcance material. La proclama-
ción formal y la notificación internacio-
nal constituyen, así, elementos esencia-
les para la legitimidad del régimen de 
excepción y para la preservación de la 
seguridad jurídica incluso en tiempos 
de guerra (Taylor, 2020, 109-111). 

Una segunda comunicación, remi-
tida por la República de Ucrania el 16 
de marzo de 2022 (Naciones Unidas, 
2022d),20 amplió la información previa-
mente transmitida al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas acerca de las 
medidas adoptadas en aplicación del ar-
tículo 4.3 del Pacto. En dicha comunica-
ción se detallaban las disposiciones de 
la Ley 2111-IX, de 3 de marzo de 2022 
(Ucrania, 2022b), que modificó el Códi-
go Procesal Penal y la Ley sobre la De-
tención Preventiva con el fin de garan-
tizar la continuidad del sistema judicial 
durante la vigencia de la Ley Marcial.  

Entre las medidas más relevantes fi-
guraban la posibilidad de iniciar inves-
tigaciones penales sin registro inmedia-
to en el registro unificado de investiga-
ciones cuando los medios técnicos es-
tuvieran dañados o inaccesibles; la atri-

20 El Gobierno de Ucrania indicó que es-
tas medidas entraron en vigor el 8 de 
marzo de 2022 y se aplican en todo el 
territorio del país mientras se mantenga 
vigente el estado de emergencia o la ley 
marcial, declarados inicialmente el 24 
de febrero de 2022 a las 05:30 horas por 
un plazo de treinta días, prorrogado su-
cesivamente mediante decretos presi-
denciales y leyes de aprobación por el 
Parlamento.
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bución al fiscal jefe de la facultad de or-
denar detenciones preventivas de hasta 
treinta días, prorrogables sucesivamente 
mientras persistiera la imposibilidad de 
actuación judicial ordinaria; la suspen-
sión de los plazos procesales y de las in-
vestigaciones judiciales cuando los tri-
bunales no pudieran dictar resolución, 
con la obligación de reanudarlos una 
vez restablecido su funcionamiento; la 
extensión automática de las medidas de 
prisión preventiva durante el periodo 
de ley marcial, con fiscalización poste-
rior del Ministerio Fiscal superior o del 
tribunal competente; y el traslado de 
la competencia territorial para exami-
nar las quejas o recursos de los fiscales 
o de los detenidos a los tribunales más 
próximos al lugar de comisión del deli-
to cuando el tribunal natural se encon-
trara inoperativo por razones militares. 

La República de Ucrania reconoció 
expresamente que estas disposiciones 
suponían una derogación temporal de 
los artículos 2.3, 9 y 14 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, equivalentes a los artículos 5, 6 y 
13 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, relativos al derecho a un re-
curso efectivo, a la libertad y seguridad 
personales y al juicio justo con las de-
bidas garantías. Asimismo, se señaló 
que las reformas tenían carácter estric-
tamente temporal y proporcional, cir-
cunscritas a la duración de la Ley Mar-
cial, y que serían objeto de supervisión 
judicial y del fiscal periódica, conforme 
a los compromisos internacionales asu-
midos por Ucrania. Posteriormente, con 
vigencia desde 2023, el Estado ucrania-
no introdujo nuevas modificaciones en 
el Código Procesal Penal para adaptar 
el funcionamiento de la justicia a las 
condiciones de guerra, manteniendo el 
principio de necesidad y proporciona-
lidad como límites esenciales de toda 

restricción de derechos fundamentales 
(Ucrania, 2022c). 

El artículo 4.3 del Pacto impone a los 
Estados que recurren a la derogación de 
obligaciones el deber inmediato de in-
formar al Secretario General de las Na-
ciones Unidas sobre las disposiciones 
suspendidas, los motivos que las justi-
fican, su duración y el momento de su 
cese. Este mecanismo de transparencia 
y rendición internacional de cuentas 
busca asegurar que las medidas excep-
cionales sean justificadas, proporciona-
les y estrictamente temporales, evitando 
su uso abusivo o arbitrario. Como seña-
la Taylor (2020, pp. 124–127), el cum-
plimiento efectivo de esta obligación re-
fuerza el principio de responsabilidad 
internacional del Estado y consolida el 
control multilateral frente a los excesos 
del poder de excepción. En el caso ucra-
niano, las notificaciones sucesivas, des-
tacables por su transparencia y regula-
ridad, evidencian la voluntad de man-
tener la sujeción del país a los mecanis-
mos internacionales de supervisión in-
cluso en el contexto de la guerra. 

Sin embargo, la persistencia de las 
derogaciones repercute directamente 
en los procedimientos de extradición 
pasiva, pues la suspensión de garantías 
procesales obliga a los Estados reque-
ridos a un examen extraordinariamen-
te riguroso de toda solicitud de entre-
ga basada en resoluciones dictadas bajo 
el régimen de la Ley Marcial. En apli-
cación del principio de confianza mu-
tua condicionada –propio del instituto 
de la extradición como mecanismo de 
cooperación judicial internacional hori-
zontal que parte de la obligación inicial 
de entrega del reclamado–, los Estados 
parte del Convenio Europeo y del Pacto 
deben verificar previamente que la per-
sona reclamada no será sometida a un 
proceso contrario al derecho a un juicio 
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justo ni a los derechos inderogables re-
conocidos por el Derecho internacional. 

La obligación de transparencia y no-
tificación internacional, prevista tanto 
en el artículo 15 del Convenio Europeo 
como en el artículo 4.3 del Pacto Inter-
nacional, reviste especial relevancia 
para los Estados que deben resolver so-
licitudes de extradición formuladas por 
Ucrania. Este deber de información re-
fuerza la coherencia del régimen de ex-
cepción y permite valorar el alcance real 
de las medidas adoptadas a la luz de los 
compromisos internacionales en mate-
ria de derechos humanos. El mecanismo 
de comunicación y supervisión procu-
ra garantizar que la suspensión de de-
rechos sea estrictamente necesaria, pro-
porcional y temporal, evitando que las 
condiciones excepcionales se perpetúen 
o erosionen la efectividad de las garan-
tías judiciales.  

La cooperación judicial penal in-
ternacional, en consecuencia, debe ar-
monizar la legítima defensa del Estado 
ucraniano con la protección efectiva de 
los derechos fundamentales, aseguran-
do un control judicial reforzado sobre la 
detención, el enjuiciamiento y la ejecu-
ción penal, conforme al principio de le-
galidad internacional y a la primacía del 
Derecho internacional de los derechos 
humanos. La aplicación práctica de los 
artículos 15 del Convenio y 4 del Pacto 
responde a un mismo propósito: conci-
liar la seguridad nacional con la salva-
guarda del núcleo duro irreductible de 
los derechos humanos21, bajo los prin-
cipios de necesidad, proporcionalidad, 
no discriminación y transparencia in-
ternacional. 

21 Sobre el contenido esencial, contenido 
absoluto y derechos fundamentales de 
proyección ad extra en el ámbito extra-
dicional v. Ollé, Sese, 2021, 154-165.

En definitiva, ambos instrumentos 
internacionales –el regional y el uni-
versal– establecen que las derogaciones 
solo son legítimas cuando buscan res-
taurar la normalidad constitucional y 
se adoptan dentro de un marco jurídico 
controlado, sujeto a supervisión y ren-
dición de cuentas. En el ámbito extradi-
cional, este equilibrio adquiere una di-
mensión particular: el Estado requerido 
actúa como garante último del respeto al 
Derecho internacional de los derechos 
humanos, evitando que la cooperación 
penal se convierta en una vía indirec-
ta de legitimación de vulneraciones de 
derechos inderogables o de proyección 
internacional de los efectos restrictivos 
de un régimen de excepción interno. 

5. La reforma procesal 
ucraniana bajo la Ley Marcial 

La imposición y prórrogas sucesivas 
de la Ley Marcial en Ucrania desde fe-
brero de 2022 han generado una pro-
funda transformación en la estructura 
procesal penal del Estado. Este contex-
to plantea interrogantes esenciales so-
bre la compatibilidad de dichas refor-
mas con los estándares internaciona-
les de derechos humanos y, en particu-
lar, sobre sus efectos en la cooperación 
judicial penal y en los procedimientos 
de extradición activa promovidos por 
Ucrania. A continuación, se examinan 
los principales elementos normativos e 
institucionales de este régimen excep-
cional y su incidencia en el derecho al 
proceso justo y en la protección inter-
nacional del reclamado. 

5.2 MARCO NORMATIVO INTERNO Y 
FINALIDAD DE LA REFORMA 

Las comunicaciones remitidas por la Re-
pública de Ucrania al Consejo de Europa 
y a las Naciones Unidas se refieren a la 
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suspensión del derecho a la libertad y 
seguridad personales, del derecho a un 
proceso justo, a la privacidad y a un re-
curso efectivo, de conformidad con los 
artículos 5, 6, 8 y 13 del Convenio Eu-
ropeo y los artículos 2.3, 9, 14 y 17 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. El fundamento normativo 
interno de esta suspensión reside en el 
artículo 615 del Código Procesal Penal 
de Ucrania, que habilita un régimen pe-
nal extraordinario para tiempos de gue-
rra, permitiendo la detención prolonga-
da, la suspensión de plazos procesales 
y la intervención judicial diferida, sin 
afectar los derechos inderogables garan-
tizados por el ius cogens internacional 
(vida, integridad física, libertad de con-
ciencia y legalidad penal). 

Las cláusulas de excepción no supo-
nen una suspensión del Estado de De-
recho, sino una reconfiguración tem-
poral del equilibrio institucional, en la 
que el principio de legalidad se mantie-
ne vigente, pero su aplicación práctica 
se adapta a las exigencias de la emer-
gencia. La doctrina del Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos ha sosteni-
do que las medidas derogatorias adop-
tadas durante estados de emergencia 
deben cumplir tres exigencias acumu-
lativas: necesidad, proporcionalidad y 
no discriminación.22 Tales límites –por 
otro lado, reafirmados en los Principios 
de Siracusa sobre las disposiciones de 
limitación y derogación del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos (Comisión de Derechos Humanos, 
1985)– impiden que el estado de guerra 
se convierta en una suspensión genera-
lizada del Estado de Derecho.  

Por ello, incluso bajo un régimen de 
ley marcial, la proporcionalidad y la su-

22 V. Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos, 1961, párrs. 28-47.

pervisión judicial siguen constituyendo 
límites esenciales al poder estatal (Scha-
bas, 2021). 

5.3 MODIFICACIONES PROCESALES 
RELEVANTES Y LIMITES 
INTERNACIONALES 

La Ley 2201-IX sobre las enmiendas al 
Código de Procedimiento Penal de Ucra-
nia para mejorar el procedimiento para 
llevar a cabo procesos penales bajo la 
Ley Marcial (Ucrania, 2023) reformó, 
como se ha indicado, varios preceptos 
del Código Procesal Penal, entre ellos el 
capítulo IX y el artículo 615. El capítulo 
IX pasó a denominarse “régimen espe-
cial de la investigación previa al proce-
so judicial bajo las condiciones del Es-
tado marcial”. 

Esta ley no solo introdujo este nue-
vo régimen especial, sino que también 
incorporó modificaciones sustanciales 
que impactaban directamente en las 
garantías procesales. En particular, el 
artículo 615.2 señalaba los preceptos 
del Código que resultaban de imposi-
ble cumplimiento por el juez instruc-
tor durante la ley marcial, incluyendo 
disposiciones del propio Código Penal 
sustantivo. 

Asimismo, se modificó el artículo 
206 del Código Procesal, relativo a los 
“Deberes generales de protección de los 
derechos humanos”, con incidencia di-
recta en la libertad personal. El apartado 
2 del artículo 615 transfirió competen-
cias sustanciales al Ministerio Público, 
al atribuirle la facultad de adoptar medi-
das cautelares –incluida la prisión pro-
visional–, hasta entonces reservada a la 
autoridad judicial. Este desplazamiento 
funcional de potestades supone, adicio-
nalmente, un riesgo de deterioro estruc-
tural de la independencia judicial, espe-
cialmente si el fiscal depende jerárqui-
camente del poder ejecutivo. 
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La normativa también reconoció la 
imposibilidad de cumplir los plazos 
procesales del artículo 219 del Código 
Procesal Penal, relativos a la instrucción 
penal, y permitió su ampliación (artícu-
lo 294), así como adaptaciones en mate-
ria de interrogatorios, registros y prue-
bas para responder a las limitaciones 
materiales impuestas por el conflicto. 
Estas reformas demuestran la concesión 
de facultades excepcionales a las auto-
ridades con el fin de mantener la con-
tinuidad del sistema judicial, aunque 
ello implique restricciones temporales 
de derechos procesales y garantías fun-
damentales. No obstante, estas medidas 
están sujetas a control internacional y 
deben notificarse conforme a las excep-
ciones previstas en el derecho interna-
cional de los derechos humanos. 

5.4 INCIDENCIA DE LA COOPERACIÓN 
JUDICIAL PENAL Y CONTROL DEL 
ESTADO REQUERIDO 

La práctica extradicional activa de la 
República de Ucrania, de la que España 
es un exponente, demuestra que las so-
licitudes de extradición activa emitidas 
por Ucrania reconocen las restricciones 
al derecho de defensa y al juicio justo 
solo en casos excepcionales, conforme 
al artículo 615 del Código Procesal Pe-
nal. Sin embargo, la implantación y pró-
rrogas sucesivas de la Ley Marcial inci-
den directamente en los procedimientos 
de extradición pasiva tramitados afec-
tando especialmente a los órganos judi-
ciales del Estado requerido, que deben 
examinar las solicitudes formuladas en 
un contexto de suspensión temporal de 
garantías procesales y de derechos fun-
damentales reconocidos en el Convenio 
Europeo y en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

Por otro lado, si bien el análisis del 
artículo 615 del Código Procesal Penal 

ucraniano revela la afectación principal 
del derecho a un juicio justo, no pue-
de obviarse que, en el marco de la Ley 
Marcial, más allá del fair trial, están en 
juego otros derechos fundamentales de 
carácter inderogable, cuya vulneración 
potencial debe ser objeto de especial 
atención por parte del Estado requerido. 

La situación bélica en Ucrania plan-
tea indudablemente riesgos reales y se-
rios para la vida y la integridad física 
de las personas que puedan ser entre-
gadas, en particular si fueran interna-
das en centros penitenciarios situados 
en zonas expuestas a ataques armados 
o que carezcan de infraestructuras mí-
nimas de protección, como refugios an-
tiaéreos durante las “alarmas aéreas”. El 
peligro para la vida del extradendus en 
tales circunstancias resulta incompati-
ble los repetidos artículos 2 del Conve-
nio Europeo de Derechos Humanos y 6 
del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, que reconocen el dere-
cho a la vida como inderogable incluso 
en situaciones de emergencia. 

A ello se añade un riesgo adicional 
derivado de la posible movilización del 
reclamado al frente bélico. La Ley 3687-
IX, de 2024, sobre la introducción de mo-
dificaciones en los Códigos Penal y Pro-
cesal Penal de Ucrania y otros actos le-
gislativos relativos a la instauración de 
la institución de la libertad condicional 
anticipada de las personas condenadas 
al cumplimiento de penas por su parti-
cipación directa en la defensa del país, 
la protección de su independencia y su 
integridad territorial (Ucrania, 2024), in-
troduce modificaciones sustanciales en 
los Códigos Penal y Procesal Penal, así 
como en otras normas legislativas, con 
el propósito de crear un régimen de li-
bertad condicional anticipada aplica-
ble a las personas condenadas que par-
ticipen activamente en la defensa del 
Estado, su independencia y su integri-
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dad territorial. En particular, el artículo 
1 de esta norma reforma el artículo 81 
del Código Penal de Ucrania, incorpo-
rando dos previsiones de especial rele-
vancia desde la perspectiva del Derecho 
internacional de los derechos humanos. 

En primer lugar, durante los períodos 
de movilización o bajo la vigencia de la 
ley marcial, el tribunal podrá acordar, 
mediante resolución judicial, la libertad 
condicional de las personas que se en-
cuentren cumpliendo penas privativas 
de libertad, con el objeto de que pres-
ten servicio militar bajo contrato. En se-
gundo lugar, se faculta a los tribunales 
para sustituir la pena de prisión por el 
servicio militar obligatorio, siempre que 
el condenado manifieste expresamente 
su voluntad de incorporarse a las Fuer-
zas Armadas y cumpla los requisitos es-
tablecidos en el artículo 21-5 de la Ley 
de Ucrania “Sobre el Servicio Militar”. 

Tyutyugin (2024, 52-53) advierte que 
esta regulación tiene un carácter ma-
nifiestamente excepcional, concebida 
como una “ley de tiempo de guerra”, 
cuyo objetivo inmediato es reforzar las 
capacidades de defensa nacional. Sin 
embargo, el autor subraya que su apli-
cación plantea serios problemas de co-
herencia sistemática y de compatibili-
dad con los principios fundamentales 
del Derecho penal y con las garantías 
internacionales de los derechos huma-
nos, en particular en lo que respecta al 
principio de humanidad y a la finali-
dad resocializadora de la pena. Y aña-
de, en este sentido, que el nuevo artí-
culo 81 del Código Penal, añadido por 
esta ley, contiene limitaciones y exclu-
siones poco justificadas desde la lógica 
penal. Entre ellas, destaca la exclusión 
de determinados condenados a sancio-
nes no privativas de libertad, sin fun-
damento razonable, y la posibilidad de 
aplicar el beneficio incluso a condena-
dos por delitos graves –como el bandi-

daje o la deserción–, lo que desnatura-
liza su función resocializadora y gene-
ra contradicciones en materia de segu-
ridad jurídica (2024, 55-63). 

En consecuencia, tanto por decisión 
judicial directa –en los supuestos de mo-
vilización general o durante la vigencia 
de la Ley Marcial, conforme al artícu-
lo 81.1 del Código Penal– como a ins-
tancia del propio condenado, siempre 
que este reúna los requisitos exigidos 
para su incorporación al servicio mili-
tar, puede acordarse la libertad condi-
cional condicionada a su ingreso en las 
fuerzas armadas ucranianas. 

Por su parte, las condiciones gene-
rales y las actualizaciones normativas 
relativas a la movilización, el recluta-
miento, la edad de incorporación y los 
requisitos para el servicio militar obli-
gatorio se encuentran reguladas en la 
Ley n.º 3633-IX, de 2024, que estable-
ce el marco jurídico vigente en materia 
de defensa y obligaciones militares en 
Ucrania (Ucrania, 2024a). Asimismo, 
la Ley n.º 10449, de 2024, por la que se 
modifican determinadas leyes en mate-
ria de servicio militar y movilización de 
personas condenadas a penas de pri-
sión (Ucrania, 2024b), reformó de ma-
nera significativa la normativa sobre el 
servicio militar, introduciendo la posi-
bilidad de movilizar a personas conde-
nadas que cumplan determinados requi-
sitos, entre ellos ser reclusos con menos 
de tres años de pena restante, siempre 
que no hayan sido condenados por de-
litos graves.23  

Esta normativa plantea una cuestión 
de considerable alcance jurídico y hu-
manitario: la posibilidad de que la li-
bertad personal del condenado quede 

23 V.: BBC News Ucrania. (2024, 8 de 
mayo). 
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subordinada a su participación en un 
conflicto armado. En consecuencia, la 
eventual entrega extradicional de una 
persona reclamada por Ucrania podría 
desembocar en su movilización forzo-
sa al frente de combate bajo la aparien-
cia formal, disfrazada, de una medida 
de “libertad condicional”, con los evi-
dentes riesgos que ello implica para su 
vida, integridad física e incluso de su 
libertad ideológica. Desde la óptica del 
Derecho internacional, dicha práctica 
podría entrañar una vulneración de los 
artículos 2 y 3 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos y del artículo 6 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, al exponer al extradendus a 
un riesgo real de pérdida de la vida o 
de tratos inhumanos o degradantes en 
el marco del conflicto bélico. 

Por último, en el ámbito de la Unión 
Europea, debe tenerse en cuenta que 
tanto el reclamado como su familia pue-
den hallarse amparados por la protec-
ción temporal prevista en la Decisión 
de Ejecución 2024/1836 (Consejo de la 
Unión Europea, 2024), que prorroga la 
protección inicial otorgada a las perso-
nas desplazadas procedentes de Ucra-
nia en virtud del artículo 2 de la Deci-
sión de Ejecución 2022/382 (Consejo de 
la Unión Europea, 2022). Este estatuto 
jurídico refuerza el deber del Estado re-
querido de denegar la entrega cuando 
existan motivos fundados para temer 
por la vida, la integridad o la libertad 
personal del extradendus.24 

24 Los tribunales extradicionales españo-
les han interpretado que la concesión 
de protección temporal no constituye 
un impedimento absoluto para la en-
trega del reclamado, pero sí un motivo 
legítimo de suspensión mientras dicha 
protección permanezca vigente y des-
pliegue efectos jurídicos sobre su situa-
ción personal. Esta doctrina ha sido ex-

La concesión de la protección inter-
nacional plantea, sin embargo, cuestio-
nes jurídicas de notable complejidad 
que exceden el objeto de este trabajo. En 
términos generales, su análisis exige un 
enfoque sistemático y coherente con el 
Derecho de la Unión Europea y con el 
Derecho internacional de los derechos 
humanos, a fin de preservar la unidad 
interpretativa de ambos sistemas. 

La naturaleza jurídica de la protec-
ción temporal reconocida a las personas 
desplazadas por conflictos armados sus-
cita el debate sobre su posible equipara-
ción con las formas clásicas de protec-
ción internacional –el derecho de asilo y 
la protección subsidiaria–. Aunque for-
malmente se trate de figuras distintas, 
comparten una misma finalidad: ofre-
cer amparo frente a riesgos graves para 
la vida, la integridad física o la libertad 
personal. De ahí que la jurisprudencia 
española haya afirmado que la protec-
ción temporal, en cuanto medida excep-
cional de carácter humanitario, se fun-
damenta en el principio consuetudina-
rio de no devolución (non-refoulement) 
que informa todo el sistema internacio-
nal de asilo.25 

La doctrina más reciente de la Au-
diencia Nacional española ha precisado 
el alcance del principio de non-refoule-
ment y de la protección temporal de las 

presamente consolidada por la Audien-
cia Nacional, Sala de lo Penal (Pleno), 
en el Auto n.º 4/2025, de 10 de enero 
de 2025, en el que se reconoce que la 
protección temporal genera una causa 
de inaplicabilidad provisional de la en-
trega hasta que se extinga la medida de 
amparo otorgada (Audiencia Nacional, 
Sala de lo Penal [Pleno], 2025a).

25 V. por todas, la sentencia (Tribunal Su-
premo, 2023, 21 de marzo) de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo de España).
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personas desplazadas procedentes de 
Ucrania en el contexto de los procedi-
mientos extradicionales. El citado auto 
4/2025 (Audiencia Nacional, Sala de lo 
Penal [Pleno], 2025a). reconoció que la 
guerra en Ucrania no constituye causa 
de denegación de la extradición, aun-
que el disfrute de la protección tempo-
ral puede justificar la suspensión de la 
entrega mientras dicha medida se man-
tenga vigente. Esta línea argumental se 
consolidó en el auto 22/2025, de 10 de 
febrero de 2025, en el que la Audiencia 
Nacional española reitera que la pro-
tección temporal no tiene efectos sus-
tantivos impeditivos, sino meramente 
administrativos, y que el principio de 
non-refoulement no se extiende a la en-
trega a terceros Estados salvo que exis-
ta riesgo real de devolución indirecta 
(Audiencia Nacional, Sala de lo Penal 
[Pleno], 2025b).  

En contraste con la posición mayori-
taria del Pleno de la Sala de lo Penal, el 
voto particular del Auto 125/2025 sos-
tiene una interpretación más garantista 
del principio de non-refoulement en el 
contexto de la protección temporal. A 
su juicio, este principio –erigido en nor-
ma de ius cogens– impone a los tribuna-
les la obligación de efectuar un control 
judicial directo, previo y material so-
bre los riesgos que implicaría la entre-
ga, sin esperar la intervención del Go-
bierno. Según esta posición, que com-
partimos plenamente, la concesión de 
protección temporal activa de forma au-
tomática la prohibición de devolución 
y exige una evaluación individualizada 
del riesgo de sufrir tratos inhumanos 
o degradantes en el Estado requirente 
(Audiencia Nacional, Sala de lo Penal 
[Pleno], 2025c). 

Resulta, por tanto, imprescindible 
una interpretación sistemática y pro 
persona del principio de no devolución, 
de modo que su alcance comprenda a 

todo reclamado amparado por un estatu-
to de protección, ya sea temporal o per-
manente. Este principio, reconocido en 
el artículo 19.2 de la Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unión Euro-
pea (2012) y en el artículo 33 de la Con-
vención de Ginebra sobre el Estatuto de 
los Refugiados (1951), prohíbe toda en-
trega, expulsión o devolución a un Esta-
do donde exista un riesgo real de sufrir 
la pena de muerte, tortura o tratos inhu-
manos o degradantes (Unión Europea, 
2012; Naciones Unidas, 1951). 

Desde esta premisa, el reconocimien-
to de la protección temporal comporta 
necesariamente la aplicación del prin-
cipio de non-refoulement, que constitu-
ye la garantía mínima de toda medida 
de protección internacional en el Dere-
cho de la Unión y en el Derecho inter-
nacional general. 

La coexistencia entre la ley marcial 
ucraniana y el sistema europeo de ga-
rantías impone a los tribunales nacio-
nales un deber reforzado de examen 
sustantivo y prospectivo, que no debe 
limitarse a verificar la regularidad for-
mal del pedido extradicional, sino que 
debe extenderse a valorar la efectividad 
de los derechos fundamentales en el Es-
tado requirente. 

Desde la perspectiva del Derecho de 
la Unión, el principio de non-refoule-
ment adquiere una dimensión reforza-
da en contextos de guerra prolongada, 
y su aplicación no puede circunscri-
birse al asilo político, sino extenderse 
a toda persona bajo protección tempo-
ral, conforme al principio de interpre-
tación pro homine. 

La convergencia interpretativa en los 
diferentes Estados entre las jurisdiccio-
nes penal y contencioso-administrati-
va respecto de la protección temporal 
o permanente se erige en una garantía 
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estructural del sistema de protección 
internacional. La falta de coordinación 
entre ambos órdenes (penal y adminis-
trativo) puede comprometer el principio 
de seguridad jurídica y minar la efecti-
vidad del non-refoulement, que consti-
tuye uno de los pilares del Derecho in-
ternacional consuetudinario y del orden 
constitucional europeo. 

En este contexto, toda solicitud de 
extradición procedente de Ucrania exi-
ge un examen estricto, atendiendo a las 
restricciones impuestas al funciona-
miento ordinario de la justicia –atribu-
ción al fiscal de competencias exclusi-
vas, suspensión o ampliación de plazos, 
prolongación excepcional de la prisión 
preventiva o reducción de garantías– 
que pueden comprometer el derecho 
del reclamado a un proceso con todas 
las garantías tras su entrega. La valora-
ción judicial no puede ser meramente 
formal: debe incluir un juicio sustanti-
vo y prospectivo sobre la efectiva sal-
vaguarda del fair trial y de la libertad 
personal en la jurisdicción requirente. 

Las obligaciones internacionales asu-
midas por Ucrania implican un deber 
permanente de transparencia y comu-
nicación con los organismos interna-
cionales sobre cualquier modificación, 
prórroga o finalización de las medidas 
excepcionales. Los Estados requeridos, 
como garantes de los derechos humanos 
en la cooperación penal, deben ponde-
rar dichas notificaciones y actuar con-
forme al principio de no complicidad 
frente a eventuales vulneraciones. 

En definitiva, el régimen excepcio-
nal derivado de la Ley Marcial impone 
un control judicial reforzado orientado 
a verificar la compatibilidad de la cau-
sa penal y de las garantías procesales 
vigentes en Ucrania con los estándares 
internacionales. Ese control no puede 
limitarse a comprobar requisitos extra-

dicionales: ha de determinar, con pers-
pectiva material y futura, si la persona 
reclamada disfrutará de las condiciones 
mínimas de un juicio justo y del respe-
to a los derechos inderogables recono-
cidos por el Derecho internacional. Solo 
un escrutinio riguroso evita que la coo-
peración judicial internacional deven-
ga vehículo de perpetuación de vulne-
raciones del Estado de Derecho y de las 
garantías fundamentales. 

6. El deber de control reforzado 
del estado requerido de 
extradición por Ucrania 

La cooperación judicial internacio-
nal en materia de extradición se en-
cuentra condicionada por el respeto a 
los derechos fundamentales. En contex-
tos excepcionales –como los derivados 
de la ley marcial ucraniana–, el Estado 
requerido debe asumir, como venimos 
anticipando, una obligación de control 
reforzado,26 de acuerdo con la interpre-
tación conforme a los tratados inter-
nacionales de derechos humanos que 
imponen las normas constitucionales, 
como, por ejemplo, el artículo 10.2 de 
la Constitución Española.27 Este deber 
impide que la extradición se convier-
ta en un acto de cooperación mecánico 

26 Sobre las obligaciones positivas del Es-
tado de proteger los derechos funda-
mentales v. la interesante obra de Gar-
cía de la Torre García (2024), en la que 
se examinan los fundamentos consti-
tucionales del Derecho penal en el Es-
tado democrático de Derecho y la co-
rrelativa exigencia de tutela activa por 
parte de los poderes públicos.

27 A modo también de ejemplo en el De-
recho comparado, sobre la relación en-
tre constitución y los instrumentos de 
derechos humanos en Italia v. Ranaldi 
(2012).
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o acrítico y exige una verificación ma-
terial del respeto efectivo de las garan-
tías procesales en el Estado solicitante. 

El régimen excepcional contenido en 
la reptida Ley 2201-IX y su capítulo es-
pecial plantea retos significativos para 
los Estados que reciben solicitudes de 
extradición de Ucrania. La transferencia 
de facultades al Ministerio Público para 
decretar medidas cautelares, la suspen-
sión y prórroga de plazos procesales, la 
reducción del control judicial directo y 
la posible afectación de derechos funda-
mentales obligan a los órganos judicia-
les del Estado requerido de extradición 
a extremar el análisis y valoración de 
la compatibilidad de los procedimien-
tos penales de origen con los estánda-
res internacionales de un juicio justo. 

Específicamente, los órganos deciso-
res en materia extradicional deben eva-
luar si el reclamado podría sufrir vulne-
raciones de garantías procesales, inclui-
das aquellas relacionadas con la libertad 
personal o el derecho a la defensa, as-
pectos centrales en el derecho de extra-
dición. La conjunción del contexto béli-
co ucraniano con las medidas legislati-
vas excepcionales exige una valoración 
rigurosa y prudente que asegure que la 
cooperación judicial internacional no 
implique una transferencia a una juris-
dicción donde el ejercicio de derechos 
fundamentales esté comprometido. Esta 
salvaguarda es esencial para preservar 
la integridad del Estado de Derecho y 
el respeto a los derechos humanos en 
la esfera transnacional. 

En este contexto excepcional, el exa-
men judicial de las solicitudes de extra-
dición procedentes de Ucrania trascien-
de el plano estrictamente procedimen-
tal y adquiere una dimensión constitu-
cional e internacional. La declaración 
y prórroga de la Ley Marcial, con sus 
efectos sobre el proceso penal y las ga-

rantías básicas, activan de manera di-
recta la doctrina de la protección ad ex-
tra desarrollada, por ejemplo, en Espa-
ña por el Tribunal Constitucional y la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacio-
nal, y, en el ámbito del Consejo de Eu-
ropa, por el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos. Ambas jurisdicciones 
han construido una doctrina orientada 
a evitar que el Estado requerido se con-
vierta en partícipe indirecto de violacio-
nes de derechos fundamentales cometi-
das en el Estado solicitante. 

Este enfoque integral confirma que la 
extradición no es un trámite meramente 
administrativo o de entrega automática, 
sino un acto jurisdiccional con dimen-
sión constitucional, que debe garanti-
zar la protección plena de los derechos 
fundamentales del reclamado conforme 
a los principios de los Estados de Dere-
cho y a los estándares internacionales. 

En España, el Tribunal Constitu-
cional, en una doctrina constante y en 
sintonía con la del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, entre otros, el 
caso Soering contra Reino Unido (Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos, 
1989), ha asegurado –al menos teórica-
mente– la doctrina de la protección in-
directa de los derechos fundamentales 
en el ámbito extradicional.28 De acuer-
do con la misma, el reclamado en un 
procedimiento de extradición disfruta 
de una doble garantía constitucional. 
La primera, denominada protección ad 
intra, impone a todas las autoridades –
judiciales y gubernativas– el respeto in-
condicional a los derechos fundamenta-
les. La segunda –y la que ahora intere-

28 V. Tribunal Constitucional, SSTC 
11/1983; 13/1994; 91, 134, 162 y 
163/2000; 110, 134 y 160/2002; 32/2003; 
148, 181 y 183/2004; 49, 82 y 351/2006; 
140/2007; 123/2009 y 132/2020.
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sa– la protección ad extra, obliga a los 
poderes públicos a impedir la entrega 
cuando existan indicios serios de que el 
Estado solicitante ha vulnerado, o pue-
de vulnerar en el futuro, los derechos 
fundamentales del reclamado si éste es 
entregado al Estado requerido. Como 
precisó el Tribunal Constitucional, “los 
poderes públicos españoles pueden vul-
nerar indirectamente los derechos fun-
damentales cuando reconocen, homolo-
gan o dan validez a resoluciones adop-
tadas por autoridades extranjeras” (STC 
91/2000, FJ 6). En consecuencia, si un 
tribunal español accediera a la entrega 
conociendo tales violaciones o que las 
mismas se producirían una vez entre-
gado a Ucrania, se convertiría –en ex-
presión del Tribunal Constitucional– 
en “autores eo ipso de una nueva lesión 
contra los derechos del extranjero extra-
dido” (STC 11/1983).29 

Este planteamiento extiende la efi-
cacia constitucional a los supuestos en 
los que, de forma indirecta, el sistema 
nacional requerido resulta comprome-
tido por actos de autoridades extranje-
ras (Ucrania). Así, los tribunales deben 
asegurar una tutela judicial efectiva in-
terestatal capaz de evitar tanto la con-
solidación de una lesión ya produci-
da como su futura consumación (STC 
16/2005, FJ 4). 

Cuando el Estado requirente (Ucra-
nia) incumpliera sus obligaciones inter-
nacionales en materia de derechos hu-
manos, el Estado requerido –en ejerci-
cio de su soberanía y conforme al Dere-

29 Se producirá una vulneración indirec-
ta de derechos fundamentales cunado 
la lesión causada o que se causará pre-
visiblemente por el Estado requirente 
es facilitada o determinada por la ac-
tuación del Estado requerido (Cezón, 
2003, 112).

cho internacional– asume un papel su-
pletorio y correctivo para salvaguardar 
los estándares mínimos de protección. 
Esta intervención no vulnera la sobera-
nía ajena, sino que la complementa le-
gítimamente, al servicio de la comuni-
dad internacional de derechos huma-
nos. El Estado requerido se convierte 
así en el garante internacional para im-
pedir que el extradendus sea objeto de 
una violación continuada o ex novo de 
sus derechos fundamentales en la Re-
pública de Ucrania. 

El Tribunal Constitucional español 
admite que las autoridades españolas 
pueden examinar la validez constitucio-
nal de decisiones extranjeras, aunque 
la Constitución opere “solamente en el 
territorio nacional”, porque el artículo 
10 de la Constitución española impone 
que está se interpretará “de conformi-
dad con las normas internacionales so-
bre protección de los derechos huma-
nos” (STC 91/2000, FJ 6). 

El artículo 1 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos obliga a los Es-
tados parte a garantizar los derechos y 
libertades del Convenio a toda persona 
bajo su “jurisdicción”. En este sentido, 
la aludida sentencia Soering (1989, párr. 
86) estableció que los Estados contratan-
tes son responsables de las consecuen-
cias previsibles de una extradición tra-
mitada en su territorio europeo y que no 
deben ejecutarla sin asegurarse previa-
mente de que el Estado solicitante res-
petará las garantías del Convenio (Ollé 
Sesé, 2021, 149-152).  

La relevancia del enfoque de dere-
chos humanos en los procesos de ex-
tradición ha sido igualmente subraya-
da por diversos organismos internacio-
nales. La Asociación Iberoamericana de 
Ministerios Públicos (2018, 14) destacó 
la necesidad de compatibilizar la extra-
dición con los instrumentos internacio-
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nales de protección de los derechos hu-
manos.30 En el mismo sentido, el Ma-
nual de asistencia judicial recíproca y 
extradición de la Oficina de las Nacio-
nes Unidas contra la Droga y el Delito 
(2021, párr. 115) afirma que “[l]as con-
sideraciones de los derechos humanos 
son una parte importante del análisis 
que todas las partes en el proceso de 
extradición deben realizar al examinar 
una solicitud de extradición” y que todo 
el procedimiento “debe examinarse des-
de la óptica de consideraciones de los 
derechos humanos”. Este documento 
detalla, además, las garantías esencia-
les que deben observarse: “el derecho a 
la igualdad ante la ley, el derecho a un 
juicio público e imparcial, el derecho a 
un defensor y a un intérprete, la presun-
ción de inocencia, la irretroactividad 
penal y el derecho a no declarar contra 
sí mismo” (Ollé Sesé, 2021, 142 y 143). 

Asimismo, el artículo 16.13 de la 
Convención de las Naciones Unidas 
(2000) contra la Delincuencia Organiza-
da Transnacional dispone que “en todas 
las etapas de las actuaciones se garan-
tizará un trato justo a toda persona [...] 
incluido el goce de todos los derechos 
y garantías previstos por el derecho in-
terno del Estado Parte en cuyo territo-
rio se encuentre esa persona”.  

En el contexto de la Unión Euro-
pea, el artículo 1.3 de la Decisión Mar-
co 2002/584/JAI relativa a la Orden Eu-
ropea de Detención y Entrega reafirma 
que esta institución debe respetar “los 
derechos fundamentales y los princi-
pios jurídicos fundamentales consagra-
dos en el artículo 6” del Tratado de la 
Unión Europea (Consejo de la Unión Eu-
ropea, 2002). Por ello, en el contexto eu-

30 Guia que ha sido actualizada en 2024: 
(Red de Cooperación Penal Internacio-
nal, 2025).

ropeo, el principio de confianza mutua 
entre los Estados miembros –base del 
espacio judicial común– no puede apli-
carse de forma mercánica e irreflesiva. 
El Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea, caso Aranyosi y C ld raru (Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea, 
2016), declaró, en el marco de los pro-
cedimientos de Orden Europea de De-
tención y Entrega, que los Estados de-
ben suspender la cooperación judicial 
cuando existan motivos fundados para 
creer que la persona afectada será so-
metida a tratos inhumanos o degradan-
tes. Esta jurisprudencia, trasladable al 
ámbito extradicional, refuerza el deber 
del Estado requerido de examinar indi-
vidualmente las circunstancias del re-
clamado y las condiciones del Estado 
solicitante.  

De manera coherente, la Ley espa-
ñola 23/2014, de 20 de noviembre, que 
incorpora al ordenamiento español los 
instrumentos de reconocimiento mu-
tuo de resoluciones judiciales en ma-
teria penal de la Unión Europea, dis-
pone en el artículo 3 que su aplicación 
se realizará “respetando los derechos y 
libertades fundamentales y los princi-
pios recogidos en la Constitución Espa-
ñola, en el artículo 6 del Tratado de la 
Unión Europea y la Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unión Euro-
pea, así como en el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos de 1950” (Espa-
ña, 2014), (Ollé Sesé, 2021, 153-154). 

En los procedimientos de extradi-
ción, las autoridades –judiciales y gu-
bernativas– deben comprobar si las 
denuncias del reclamado sobre viola-
ciones pasadas o futuras de derechos 
fundamentales en el Estado requirente 
son serias y verosímiles. Demostrar un 
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riesgo31 futuro es especialmente difícil 
para quien alega una vulneración aún 
no consumada o previsible. El Tribu-
nal Constitucional español, siguiendo 
al Tribunal Europeo, ha definido los es-
tándares probatorios: el reclamado debe 
mantener una “actitud probatoria míni-
mamente diligente”, aportando “deter-
minados y concretos elementos” que 
hagan “racional y fundado” el temor de 
vulneración, sin limitarse a “alusiones 
genéricas sobre la situación del país” 
(STC 140/2007, FJ 2 y ATC 4/2019). El 
riesgo debe ser “real”, según el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea y 
basarse en elementos “objetivos”, “fia-
bles” y “actualizados” (Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea, 2016). Los 
medios de prueba pueden incluir reso-
luciones judiciales, informes interna-
cionales, declaraciones, periciales, do-
cumentos de organizaciones no guber-
namentales o noticias de prensa, siem-
pre que sean pertinentes y útiles para 
acreditar el riesgo alegado (Ollé Sesé, 
2021, 165-166). 

31 La jurisprudencia de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación de los Es-
tados Unidos Mexicanos (2024), pp. 
305-306) parte del principio de bue-
na fe que rige las relaciones interna-
cionales, conforme al cual se presume 
que el Estado requirente respetará los 
derechos del extraditurus. No obstan-
te, reconoce que el riesgo de vulnera-
ciones futuras de derechos fundamen-
tales está potencialmente presente en 
todo procedimiento de extradición. Por 
ello, exige que el reclamado aporte ele-
mentos suficientes que permitan acre-
ditar que el riesgo de afectación a sus 
derechos humanos es real y altamente 
probable. La Corte entiende por viola-
ciones evidentes aquellas que resulten 
contrarias a la dignidad humana o que 
constituyan una transgresión flagrante 
del derecho a un juicio justo en el Es-
tado requirente.

Cuando el reclamado acredita míni-
mamente el riesgo alegado, los órganos 
judiciales deben realizar “cuantas actua-
ciones sean precisas” y desplegar “una 
actividad encaminada a obtener los da-
tos precisos” para decidir sobra la proce-
dencia de la extradición (STC 140/2007, 
FJ 2). La falta de prueba plena no auto-
riza a desatender los razonamientos del 
extradendus, sino que obliga a ponderar 
todos los factores concurrentes. El Tri-
bunal español exige una verificación de 
“especial intensidad” dada la dificultad 
probatoria de hechos ocurridos en el ex-
tranjero (STC 32/2003, FJ 2 y 4) mien-
tras que el Tribunal Europeo demanda 
un análisis “riguroso y serio”.32 Los tri-
bunales valorarán la relevancia del dere-
cho afectado, la irreparabilidad del per-
juicio, los argumentos y pruebas del re-
clamado y la dificultad probatoria deri-
vada de su situación (STC 140/2007, FJ 
2) (Ollé Sesé, 2021, 166-175).  

El examen judicial no debe limitarse 
a la regularidad formal de la solicitud, 
sino extenderse al análisis material del 
contexto, de la legislación de emergen-
cia aplicable y de la efectividad de las 
garantías jurisdiccionales en el Estado 
solicitante. Solo así puede evitarse que 
la cooperación internacional penal en 
materia extradicional se convierta en un 
instrumento de transmisión de vulnera-
ciones de derechos fundamentales, pre-
servando el equilibrio entre la coopera-
ción penal y la supremacía del Derecho 
internacional de los derechos humanos. 

32 En el caso Jarab  c. Turquía, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos reafir-
mó que los Estados parte deben garan-
tizar un control efectivo frente a posi-
bles violaciones del Convenio (Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, 2000, 
párr. 39).
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De forma inevitable, el proceso de ex-
tradición se enfrenta a una tensión es-
tructural entre, por un lado, la exigencia 
de incorporar plenamente los derechos 
humanos en su desarrollo y, por otro, 
la necesidad de garantizar una coope-
ración internacional eficaz en la perse-
cución del delito. Al igual que ocurre 
en el ámbito interno de los Estados, es 
preciso alcanzar un equilibrio que per-
mita compatibilizar ambos objetivos: la 
represión legítima del crimen y el respe-
to efectivo de los derechos fundamen-
tales. En esta línea, Dugard y Van den 
Wyngaert (1998, 187-188) sostienen que 
una comprensión más clara y explícita 
del papel de los derechos humanos en 
la extradición favorece tanto la protec-
ción del individuo como la correcta apli-
cación del Derecho penal internacional. 

El control reforzado del Estado re-
querido en contextos de excepción pro-
longada se erige en un principio estruc-
tural de la cooperación judicial interna-
cional. Su ejercicio no debilita la con-
fianza mutua ni obstaculiza la eficacia 
de los mecanismos de cooperación: los 
legitima desde la óptica del Estado de 
Derecho. Solo un examen material, in-
tegral y sustantivo de las condiciones 
en el Estado requirente garantiza que la 
cooperación judicial penal no se trans-
forme en un vehículo indirecto de vul-
neraciones de derechos fundamentales. 

El Tribunal Constitucional ha preci-
sado que la resolución de una solicitud 
de extradición exige un canon reforza-
do de motivación judicial, que obliga a 
los tribunales españoles a realizar un 
examen previo y exhaustivo tanto de 
la petición como de la documentación 
que la sustenta. Este control debe ase-
gurar que las decisiones o actos de las 
autoridades del Estado requirente se 
han adoptado con pleno respeto a las 
garantías procesales esenciales y que 
la privación de libertad del reclamado 

responde a una ponderación adecuada 
de necesidad y proporcionalidad, orien-
tada a garantizar su comparecencia en 
el proceso penal de destino. Solo a par-
tir de esta valoración puede el tribunal 
español fundamentar su decisión con-
forme a las exigencias constitucionales 
derivadas de la tutela judicial efectiva y 
del derecho a la libertad personal (STC 
147/2021, FJ 3). 

Este control se extiende también a la 
objetividad e imparcialidad de la autori-
dad que adopta la decisión originaria en 
el procedimiento de cooperación judi-
cial internacional. En la medida en que 
estas actuaciones implican el desplaza-
miento forzoso de una persona, resulta 
indispensable que la autoridad de ori-
gen haya efectuado una valoración im-
parcial de las pruebas –de cargo y de 
descargo– y justificado de forma sufi-
ciente la necesidad de la entrega para 
los fines procesales perseguidos. En este 
sentido, el Tribunal Constitucional ha 
recordado que el juez de la extradición 
no es quien revisa el fondo del proceso 
extranjero, sino el órgano encargado de 
verificar si, en el procedimiento previo 
a la autorización, se han respetado los 
derechos fundamentales del reclamado 
(STC 147/2021, FJ 3). 

Como subraya el voto particular de 
la STC 43/2024, la función del proce-
dimiento de extradición pasiva “ya no 
puede ser la de facilitar la entrega de 
una persona a otro Estado que le recla-
ma para juzgarle o que cumpla conde-
na, sino la protección y el amparo de los 
derechos fundamentales de la persona, 
derechos humanos que forman parte del 
orden público internacional y del prin-
cipio de legalidad extradicional” (Tri-
bunal Constitucional, 2024, voto par-
ticular). Frente a la línea mayoritaria 
que ha tendido a flexibilizar el requi-
sito de control judicial de origen cuan-
do el Estado requirente acredita una in-
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dependencia funcional suficiente, con 
mayor razón debe intensificarse el con-
trol cuando concurren suspensiones o 
restricciones extraordinarias de garan-
tías procesales, como sucede bajo la ley 
marcial en Ucrania. 

En definitiva, la protección ad extra 
e indirecta de los derechos fundamen-
tales no constituye una mera garantía 
procesal, sino un auténtico principio 
estructural del Estado de Derecho en la 
cooperación judicial penal internacio-
nal. Su aplicación práctica exige a los 
tribunales ejercer un control de compa-
tibilidad reforzado cuando la entrega se 
solicita por un Estado inmerso en un ré-
gimen de excepción prolongado, como 
ocurre con Ucrania bajo la Ley Marcial. 

Cuando un tribunal se niega a conce-
der una extradición por considerar que 
en el Estado requirente se vulnerarían 
los derechos fundamentales del recla-
mado, o cuando una instancia interna-
cional declara responsable a un Estado 
por extraditar en tales condiciones, se 
reconoce de hecho la preeminencia de 
las normas de derechos humanos sobre 
las obligaciones derivadas de un tratado 
de extradición. Esta primacía se justifi-
ca en el carácter imperativo del ius co-
gens y en la consideración de los trata-
dos internacionales de derechos huma-
nos como parte integrante del orden pú-
blico internacional o regional (Dugard & 
Van den Wyngaert, 1998, 194). 

7. Dilema entre la interdicción 
de la impunidad del reclamado 
y la tutela de sus derechos 
fundamentales. Propuesta 

El equilibrio entre la obligación in-
ternacional de los Estados de evitar la 
impunidad –principio estructural de la 
cooperación judicial penal y, en parti-
cular, del instituto de la extradición– y 

el deber simultáneo de garantizar la tu-
tela efectiva de los derechos fundamen-
tales del reclamado en contextos de ex-
cepción constituye, como hemos adver-
tido, uno de los desafíos más complejos 
del Derecho internacional y del Dere-
cho penal interestatal contemporáneo. 
Por ello, es necesario abordar las posi-
bles vías jurídicas destinadas a conci-
liar ambos imperativos, de modo que 
se preserve la eficacia del sistema extra-
dicional sin comprometer los estánda-
res esenciales de protección de los de-
rechos humanos. 

El último escollo jurídico por resol-
ver es evitar el riesgo de impunidad del 
extradendus objeto de reclamación ex-
tradicional. El Estado requerido está 
obligado inicialmente, de acuerdo con el 
principio de confianza mutua, de acuer-
do con el principio rector de buena fe 
que presiden las relaciones internacio-
nales, a entregar al reclamado (princi-
pio de petición), pero siempre condicio-
nado a que no concurran causas de de-
negación. La consecuencia jurídica de 
esta denegación es la denegación de la 
entrega, por cualquier causa excluyen-
te prevista en el tratado extradicional 
de aplicación o, si no existiere tratado 
entre Ucrania y el Estado requerido, en 
aplicación del principio de reciproci-
dad, los motivos excluyentes previstos 
en la ley norma interna de extradición 
del Estado requerido. 

No hay que olvidar que el principio 
de buena fe en el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales, consagra-
do en el artículo 2.2 de la Carta de las 
Naciones Unidas, obliga a los Estados 
a ejecutar los compromisos asumidos 
sin vulnerar derechos ajenos ni cau-
sar perjuicios indebidos, actuando, así 
como límite a su discrecionalidad. La 
protección de los derechos humanos es 
un verdadero principio estructural del 
orden jurídico internacional. Este prin-
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cipio, anticipado en la Carta de las Na-
ciones Unidas y proclamado en la De-
claración Universal de 1948, alcanzó su 
plena consagración con la Declaración 
del cincuentenario de las Naciones Uni-
das (Resolución 50/6, de 1995), que re-
conoció su carácter fundamental en la 
configuración del sistema internacional 
contemporáneo (López Martín, 2022, 
24). Por ello, la protección de los dere-
chos humanos es una exigencia del or-
den público internacional y del princi-
pio de legalidad extradicional. 

Es indudable que la concurrencia de 
cualquier causa de exclusión obligaría a 
no entregar materialmente al extraden-
dus a la República de Ucrania; y, ello, 
con independencia de algunas conse-
cuencias adicionales derivadas del fun-
damento denegatorio. Por ejemplo, si 
obedeciera a la condición del reclama-
do de ser nacional del Estado requerido 
se podría enjuiciar al extradendus en el 
Estado reclamado, siempre que lo con-
templase el instrumento internacional 
o nacional de aplicación. 

La verdadera complejidad surgirá si 
la extradición es denegada por el riesgo 
de vulneración de derechos fundamen-
tales derivado exclusivamente de la si-
tuación de excepción. En otras palabras, 
cuando la entrega sería procedente de 
no existir el recorte de garantías provo-
cado por el conflicto bélico.  

La solución, en tales circunstancias, 
no resulta sencilla. El Estado requerido 
podría condicionar la entrega a la con-
cesión de garantías por parte de Ucra-
nia, asegurando el respeto de los dere-
chos fundamentales del reclamado, en 
particular, el derecho al proceso debi-
do, a la vida y a la integridad personal. 
Garantías –que más allá de los comple-
jos problemas que puede plantear sobre 
su fiabilidad y posterior cumplimiento, 
y de la legitimidad de qué órgano esta-

tal las presta33– la República de Ucra-
nia, en la práctica extradicional, viene 
ofreciendo, observando, además, que la 
situación excepcional no impedirá ga-
rantizar los derechos del extradendus. 

Sin embargo, ante un contexto de 
guerra prolongada, la duda razonable 
del Estado requerido sobre el cumpli-
miento de tales garantías podría justifi-
car la denegación. Si, pese a todo, el re-
sultado extradicional es la entrega ma-
terial, el Estado de ejecución no puede 
desentenderse de la suerte de los dere-
chos humanos del entregado. El princi-
pio del deber de seguimiento traslada al 
Estado requerido una obligación positi-
va de vigilancia continua sobre el cum-
plimiento de las garantías ofrecidas por 
Ucrania y sobre el respeto de los com-
promisos adquiridos por este Estado. De 
igual modo, el Estado requirente, Ucra-
nia, queda vinculado por el deber de no 
conculcar los derechos fundamentales 
de la persona cuya entrega ha sido au-
torizada. Si Ucrania, incumpliera las ga-
rantías otorgadas, el Estado requerido 
podría incluso solicitar la devolución 
de la persona entregada. 

Una segunda alternativa conciliado-
ra entre el principio de interdicción de 
la impunidad y la protección de los de-
rechos fundamentales en contextos de 
conflicto pasaría por la adopción de un 
instrumento internacional entre Ucra-
nia y los Estados requeridos –incluso un 
protocolo adicional al convenio de ex-
tradición que les vinculara– mediante el 
cual el Estado de ejecución se compro-
metiera, incluso bajo supervisión ucra-
niana, a juzgar al reclamado en su pro-
pia jurisdicción nacional. Este mecanis-
mo de “justicia por delegación” o de re-

33 V. Ollé Sesé, 2021, 187-197. Problemas 
complejos que exceden del contenido 
y espacio de este trabajo.
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presentación jurisdiccional supletoria, 
materializaría la obligación aut dedere 
aut iudicare,34 garantizando tanto el en-
juiciamiento de los delitos o el cumpli-
miento de la pena como la protección 
efectiva de los derechos fundamentales 
en tiempos de guerra. 

En definitiva, la búsqueda de un 
equilibrio entre la interdicción de la 
impunidad y la tutela de los derechos 
fundamentales exige que la cooperación 
judicial penal internacional evolucio-
ne hacia un modelo de responsabilidad 
compartida entre el Estado requirente y 
el Estado requerido. Solo así será posi-
ble garantizar que la extradición, lejos 
de convertirse en un instrumento de 
vulneración de derechos, siga siendo 
una expresión del compromiso común 
de los Estados con la justicia, el Estado 
de Derecho y el Derecho internacional 
de los derechos humanos. 

8. Conclusiones  

La guerra en Ucrania y la instaura-
ción prolongada de la Ley Marcial confi-
guraron un escenario jurídico excepcio-
nal que tensionó los cimientos del siste-
ma de cooperación judicial penal inter-
nacional. Este contexto puso a prueba la 
capacidad de los Estados y de la comu-
nidad internacional para armonizar el 
principio de cooperación en la persecu-
ción de los delitos con la tutela efectiva 
de los derechos fundamentales. 

Las reformas introducidas por la Ley 
2201-IX y las sucesivas derogaciones 
notificadas al amparo del artículo 15 del 
Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos y del artículo 4 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos mo-

34 Sobre este principio v. Fierro, 1997, 
360-366; y Ollé Sesé, 2019, 53-54.

dificaron temporalmente el funciona-
miento del sistema judicial ucraniano, 
afectando garantías esenciales como la 
independencia judicial, el derecho a un 
proceso justo, la libertad personal e, in-
cluso, en determinadas circunstancias, 
el derecho a la vida, la integridad física 
y la libertad ideológica. 

En este contexto, toda extradición 
activa promovida por Ucrania no pue-
de entenderse como un acto automáti-
co de solidaridad interestatal, sino como 
una decisión jurisdiccional sujeta a un 
deber de control reforzado por parte del 
Estado requerido. Este control, de natu-
raleza sustantiva y prospectiva, debe ir 
más allá de la verificación formal de los 
requisitos extradicionales y proyectarse 
en la compatibilidad real y material de 
las condiciones procesales, penitencia-
rias y de garantía del Estado requirente 
con los estándares internacionales de 
protección de los derechos humanos. 

El principio de non-refoulement, re-
conocido como norma de ius cogens, 
impuso la prohibición absoluta de toda 
entrega cuando existieran riesgos cier-
tos y fundados de vulneración de dere-
chos inderogables, incluidos el derecho 
a la vida, la integridad física y la prohi-
bición de torturas o tratos inhumanos o 
degradantes. Este principio de naturale-
za consuetudinaria constituyó la fron-
tera infranqueable del deber de coope-
ración judicial internacional. 

El deber de cooperación judicial pe-
nal no puede prevalecer sobre el núcleo 
duro de los derechos humanos. El apo-
yo legítimo a un Estado agredido debe 
articularse con la exigencia de que ese 
mismo Estado preserve mecanismos 
efectivos de tutela judicial y respete los 
estándares mínimos del debido proce-
so. Los tribunales del Estado requerido 
se erigen, por tanto, en garantes inter-
nacionales de la legalidad y de la digni-
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dad humana, asegurando que la coope-
ración no se transforme en una vía indi-
recta de legitimación de violaciones es-
tructurales de derechos fundamentales. 

La solución de este dilema deman-
da una cooperación judicial equilibra-
da, condicionada y responsable, sus-
tentada en la transparencia, la rendi-
ción de cuentas y la supervisión inter-
nacional. Solo un modelo de responsa-
bilidad compartida entre el Estado re-
quirente y el Estado requerido permitirá 
que la extradición conserve su legitimi-
dad como instrumento al servicio de la 
justicia y no como vehículo de vulne-
ración de derechos. 

En definitiva, la extradición en tiem-
pos de guerra es un examen de coheren-
cia moral y jurídica para la comunidad 
internacional. El respeto a los derechos 
humanos –incluso en contextos bélicos 
o de excepción– constituye el límite úl-
timo de la soberanía estatal y el funda-
mento esencial del Derecho penal inter-
estatal contemporáneo. 

Desde esta perspectiva, el presente 
trabajo propone consolidar la doctri-
na del control judicial reforzado como 
principio estructural del derecho extra-
dicional moderno, aplicable en contex-
tos de emergencia y de suspensión de 
garantías, a fin de preservar la primacía 
del Derecho internacional de los dere-
chos humanos y reafirmar la dignidad 
humana como criterio rector de toda 
cooperación judicial penal.  
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